
I4 Primera: Im.pre11ta 
lle:gó a: Hondu:rccs en 
1829, siendo iDstalcr:
~ en Tegucigalpa:. 
en el Cua:rfeI San 
Francisco, lo prime
ro que se impr.:i:iió 
fue una proclmi:u:i: 
del GenerQ:} Y..ora
:zári.. con iec.&a: 4 de 
diciembre de l82S. 

Después se i:i.prinúó 
el p.r:i:mer pe:riódieo 
ofidt:r1 del Gobiemo, 
con fecha 25 de :smr
yo de 1830, conocido 
hoy4'como Diaño Ofi
cial LA GACETA. 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECR. ET.A:: 

_ Articulo 1.--Aprobar en iodas y cada. una de sus partes 
el Acuerdo No. 20 del Poder Ejecutivo con fecha 13 de agosto 
de 1980, mediante el cual el Gobierno de Honduras se ad
hiere a la. Cop.vención sobre la. defensa del Patrimonio Ar
queológico, Histórico y Artístico de las Naciones .Anteriear 
nas, aprobada el 16 de junio de 1976 en el sexto período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA en Santiago Chi-
le por Resolución A- G./210, que literalmente dice: ' 

''SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
~ REPUBLICA DE HONDURAS. Tegucigalpa, Dr C. 13 
de Agosto de 1980. Acu:ERDO No. 20.-POLICARPO PAZ 
GARCIA, Presidente de la República de Honduras.-Acuer
da: Adherir a la CONVENCION SOBRE DEFENSA DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLOGIQO ffiSTORICO Y ARTIS
TIOO DE LAS NACIONES AMERICANAS (Convención de 
~Salvador), aprobada el 16 de junio de 1976 en el.Sexto 
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General, San
tiago, Chile, por Resolución AG/RES_ 210 (VI-Oj76). OON
VENCION SOBRE DEFENSA DEL PATRIMONIO AR
QUEOLOGICO, EISTOR.IOO Y ARTISTICO DE LAS NA
CIONES AMERICANAS. LOS GOBIERNOS DE LOS ES
TADOS ]\AJlWVfBROS DE LA. ORGANIZACION DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS,' VISTO: El constante saqueo y 
9espojo que han sufrido los países del continente, principal
mente los latinoamericanos, en sus patrimonios culturales 
autóctonos, y CONSIDERANDO: Que t.ales actos depredato-
rios han dañado y disminuido las riquezas arqneológi~ 
históricas y artísticas., a. través de las cuales se expresa. el 
ea...-ráeter nacional de sus respectivos pueblos; Que es obliga
ción fundamental transmjtir a las generaciones venide!"aS 
el 1e2:'ado del acervo cultural: aue la defensa v conservación 
de est.e patrimonio sólo puede - lograrse mediinte el aprecio 
y respeto mutuo de tales bienes en el mai:..oo de la más só
J:i4ª. cooperación interam.eri.cana:; Que se ha evidenciado en 
Jprina. reiterada la voluntad de las E!st.ados Miembros de 
~~ecer ñm:mas para ~ protección y vigiia.ncia. del patri
-monio arqUeol~eo. lñst.óri.co y a.Plisfico. DECLARAN: Que 
-es imprescindible adoptar tanto en el ámbito nacio.n~l. OOT"O 

én el intemacional, medidas de Ja mayor eficacia conducentes 
~ Ja adecuada protección> defensa. y recuperación de Jos 
Jíienes culturales. y HAN CX>NVENIDO LO~ SIGqIENTE: 

CONTENIDO 
DF.tCRETO NlJHERO 13 

Febrero de 1983 

AVISOS 

Artículo 1.-La presente Convención tiene como objeto 
la identificaeión, registro protección y vigilancia de los 
bienes que integran el p8.trimomo cultural de las naciones 
~1?1~ricanas J?ara; a) Impedir la exporlación o importación 
ille1ta de bienes culturales; y b) promover la cooperación 
entre los E.stados americanos para. el mutuo conocimiento 
y apreciación de sus bienes culturales. 

Artículo 2.-Los bienes culturales a. que se refieren el 
artículo pro¡cedente son aquéllos que se incluyen en las sia
guientes categorías: a) Monumentos, objetos, fragmentos de 
edificios desmembrados y material arqueológico, pertenecien
tes a las culturas americanas anteriores a los contactos con 
la cultura. europea, así como a los contactos con la cultura. 
europea, así como los restos humanos, de la fa.una y flora, 
relacionados con las mismas; b) monumentos edificios, o~ 
jetos artísticos, utilitarios, etnológicos, íntegi-os 9 desmem
brados, de la época colonial, así como los correspondientes 
al siglo XIX; e) bibliotecas y archivos; incunables y ma,.. 
nuscritos; libros y otras publicaciones, inconografías ma
pas y documentos editados hasta el año de 1850; d) Íodos 
aquellos bienes de origen posterior a 1850 que lOs Estados 
Partes tengan registrados como bi~nes cultura.les, siempre 
que hayan notificado tal registro a las demás partes del 
tratado; e) todos aauellos bienes culturales ·rJue eu21esauie
ra de !os ~os Partes declaren o manifiesten expMa
mente mcllll.r dentro de los alcances de esta Convención. 

, Artículo ~--~ bie:q.~ cultur.;J~ comprend!?os en el 
:-~rtículo. antenOI." seran obJeto de ma~ma proteccion a nivel 
~nternaet?~al, Y se considP.rarán ilícitas eu exPOrtac;ón e 
rmporf:ae10n: ~salvo que cl Estado a que perten~n autorice 
su ~rf:ac1on para los fines de promover el conocimiento 
de las culturas nacionales.. 

Artíeuio 4.--Cnalquier desaeue.-'rdo entre Partes de esta. 
Convención acerca de la aplicación de las definiciones y 
ea~rias del Artículo 2 a. bienes esoecíficos. será. resnelt.o 
en forma. definitiva por el C'bmiejo Interamericano para. la 
F.dncación. la Ciencia y la. Coltlra (cnocx::J~· pzevio dicta
men del Comité Interamericano de Cultma (CIDEC) _ 
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.Artículo 5.-Pertenecen al Patrimonio Cultural de cada .. restitución de dicho bien serán cubiertos provisionalmente 
Estado los bienes menciona.dos en el Artículo 2, hallados o · por eI Estado requerido, sin perjuicio de las g~ones o 
creados en su territorio y los procedentes de otros países, acciones que .le competen para ~er resarcido por dichos gastos. 
legalmente adquiridos. · 

Artículo 6.-EI dominio de c8.da Estado sobre su Patri
monio Cultural y las acciones reivindicatorias relativas a. los 
bienes que lo constituyen son imprescriptibles. 

Artículo 7.-El régimen de propiedad de los bienes 
culturales y ·SU posesión y enajenación dentro del territorio 
de cada Esta.do serán reguladas. por su legislación interna.: 
con el objeto de impedir el comercio ilícito de ta.les bienes, se 
promoverán las siguientes medidas: a) Registro de coleccio
nes y del traspaso de los bienes culturales suje~ a protec
ción; b) Registro de las transacciones que se realicen en los 
establecimientos dedic.ados a la compra. y ve:r;i.ta. de dichos 
bienes; e) Prohibición de importar bienes culturales proce
dentes de otros Estados sin el certificado y la autorlza.ción 
coITespondiente. 

Artículo 8.-Cada Esta.do es responsable de la identifi
cación,_ registro. protección, conservación y vigilancia de su 
patrimonio cultural; para cumplir tal función se comprome
te a promover: a) La preparación de las disposiciones legis
lativas y reglamentarias que se necesiten para proteger efi
cazmente dicho patrimonio eontra 1a destruicción por aban
dono o por trabajos de conservación inade9U-8-dos; b) la crea
ción de organismos técnicos encarga.dos .específicamente de 
la protección y vigilancia de los bienes culturales; e) la for
mación y mantenimiento de un inventario y un registro de 
los bienes culturales que permitan identificarlos y locali
zarlos; d) la creación y desarrollo de museos, 'bibliotecas, 
archivos y otros centros dedicados a la protección y conser
vación de los bienes culturales; e) la delimitación y protec
ción de los lugares arqueológicos y de interés histórico y ar
tístico; f) la exploración, exieavación,_ investigación y conser
vación de lugares y objetos arqueológicos por instituciones 
científicas que las realicen en coJJa.boración con el organismo 
nacional escargado del patrimonio arqueológico. 

. Artículo 9.-Cada Esta.do Parte deberá impedir por 
todos los medios a su alca.nse las excavaciones ilicitas en 
su respectivo territorio y la sustrttción de los bienes cultú
rales procedente& de elh!a 

Artículo 1.0.-Cada Est.ado Parte se -compromete a to
mar las medidas que considere eficaces para prevenir y reR 
primir la ex¡x>rtacién, importación y enajenación iltcitas de 
bienes culturales, así como las que sean necesarias para res
tituirlos al Estado a que pertenecen, en caso de haberles 
sido sustraídos. 

.Artículo 11.-Al tener c:onocimiento el Gobierno de un 
Estado Parte de la exportación ilícita de uno de sus bienes 
culturales, podrá dirigirse al Gobierno del Estado adonde el 
bien haya sido trasladado pidiéndole que tome las medidas 
conducentes a su recuperición y :restitución.. Dichas gestio
nes se harán por la vía. diplomática. y se acompa.ña.rá.n de las 
pruebas de la ilicitud de la exportación del bien de que se 
trata, de conformidad con la ley del Estado requirente, prue
bas que seran consideradas por el Esta.do requerido~ El 
Estado requerido empleará. todos los medios legales a. su 
disposición pa.Ta. localizar, recuperar y devolver los bienes 
culturales que se reclamen y que hayan sido sustraídos des
pués de la entrada en vigor de est.a Convención. Si la legis
~ón del FBtado requerido exige acción judicial para. la 
reinvindicación de un bien cultural extranjero importado o 
enajena.do en forma ilícita, dicha. acción judieia 1 será promo
vida. ante los tribunales re.specti.vos por la a.utoridad com
petente del Est.a.do requerido_ El estado requirente también 
ti.Ene derecho de promover en el Estado requerido las ac
ciones judiciales pertinentes para la reivindicación de los 
bienes sustraídos y para la. aplicación de las sanciones co
rrespondjentes a. lee ~es. 

Artícn..lo 12.-Tan pronto como el '&tado reauerido 
~en pnmñiHdad de ha.cerlojt n:stiltñ:rá el bien ciL.ltn:i=a! sas-
tra.ido al Estado requirente. Los gastos derivados de la 

Articulo 13.-No se aplicará ningún impuesto ní carga 
fiscal a los bienes culturales restituídos según lo dispuesto 
ei;i el. Artículo 12. 

Artículo 14.-Están sujetos a los tratados sobre ex
tradición, cuando su aplicación fuera procedente, los res-
ponsables por delitos cometidos contra. la integridad de bienes 
culturales o los que resulten de su exportación o importación 
ilícitas. 

.Artículo 15.-Los Estados Partes~ obligan a cooperar 
para el mutuo cop.oeimiento y apreciación dé sus valores 
cul'tura.les por los siguientes medios: a) facilitando la cir
culación, intercambio y exhibición de bienes culfura.les pro-

- cedentes de otros Estados con· fines educativos, cientificos 
y .culturales, así como de lÜS de sus propios bienes culturales 
en otros países, cuando sean autorizados por -los órganos 
gubernamentales co?Tespondientes; b) prpmoviendo él inter
cambio de informaciones sobre bienes culturales y sob:c:..e 
excavaciones y descubrimientos arqueológicos. 

.Artículo : 6.-Los b~enes que se encuentren fuera del Es
tado a cuyo patrimonio cultural pertenecen, en carácter de 
préstamó a· museos o exposiciones o institucionee eientíficas, 
no serán objeto de eoca~go originado en acciones judiciales 
públicas o priv~. 

Artículo 17.~:A:. fin de cumplir con los objetivos de la 
presente c.onvención, se encomienda a la. Seeret.aría. General 
de la Organización de los Estados Americanos: a) velar 
por la aplicación y efectividad de esta Convención; b) pre>: 
mover la adopción de medidas colectivas destinadas- a la 
protección y conservación de los bienes cul~es de los 
Estados Americanos; e) establecer un Registro In.terame~ 
rica.no de bienes culturales, -muebles e inmuebles, de especial 
valor; promover la armonización de las legislaciones nacio
p..ales sobre esta materia; e) otorgar y gestionar la coopera.
ción técnica qué requieran los EJstados Partes; f) difundir 
informaciones sobre los bienes reulturales de los Estados Par
tes y sobre los objetivos de esta Convención; g) promover 
la circulación, intercambio y exhibición de bienes culturales 
entre loo Esta.dos Partes. 

Artículo 18.-Ninguna. de las disposiciones de esta C.o:o.
vención impedirá la concertación por los Estados Partes, de 
acuerdos bilaterales o multilaterales relativos a su Patri
monio Cultural ni limitará la aplicación de los que se en.cuen
tr-en vigentes para el mismo fin. 1 

Artículo 19.-La presente Convención queda abierta a 
la. firma de los Estados Miembros de Ia. O~i6n de los 
Esta.dos Amerieanosi así como a la adhesión de cualquier otro 
Estado. 

.Artículo 20.-La presente Convención será ratificada por 
los ~dos signatarios de acuerdo con sus respectivos pro
cedimientos constitucionales. 

_...\.rtículo 21.-El instrumento original, cuyos textos en 
español, francés, Inglés y portugués son igualmente auténti-
cos. será depositado en la Secret.a.ria General de la Organiza
ción de los Est.a.dos Americanos, la eual enviará copias cer
tificadas a los Estados signat.a.rios para los fines de su ra
tificación.. Los instrament.os de ratificación serán deposi
tados en.Ja Secreta._'l".ia General de la Organización de los Es
t.ados Americanas y ésta notificará. dicho depósito a los go
biern.os signa1:2.rios_ 

.Artículos 22---La. pre.sente Convención entrará en vi
gor entre los- :Estados que la ratifiquen, en el orden en que 
deposite!!. los instnn:nentos de sus respectivas ratifieacionesJ 
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Arttculo 23.--La presente Convención regirá indefinida
mente. pero cualquiera de los Estados Partes podrá deD;un
cíarla .. La denuncia será transmitida a. la Secretaría General 
de la Organización de los Esta.dos Am.E?ricanos y dic;ha Se..
cretaria la comunicará a los demás Estados Partes. Trans
currido un año a partir de la denunciá.., la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsis
tente para lt>s demás Estados Partes. EN FE DE LO CUAL, 
los Plenipotenciarios .infrascritos, cuyos plenos poderes fue
ron hallados en buena y debida .forma, firman esta C.Onvención 
en la ciudad de Washington, D.-C., en las fechas que aparecen 

Dad.o en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a los veintitrés 
días del mes de febrer.o de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRA1N BU GIRON, 
Presidente. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESP.INOZA, 
Secrefmio 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 
Secretario 

junto a sus firmas.--Comuníquese. Gral. de Brigada POLI
C.ARPO PAZ GARCIA.-EL SECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES.
CESAR ELVIR SIERRA. 

.Al Poder Ejecutivo. 
Por Tanto: Ejecútese. 

, Tegucigalpa., D. C., 7 de marzo de 1983. 
Dr. ROBERTO SU.Aro CORDOVA, 

Presidente. 
Articulo 2.-El. presente_ Decreto entrárá en vigencia 

desde la fecha. de su publicación en el Diario Oficial "LA. 
Gaceta". 

El .Secretario de Esta.do en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Av 1 s·o s 
MARCA DE !JOMEROIO 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad J.ndustrial, hace s.aber: 
Que con-fecha. once de marzó del presente año, ~e admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una marca de ct>Inercio.--Secretaría de Estado 
en el Despacho de Economia.-Presente.--Juan Arnaldo Hernández Espí
noza, Abogado .. de este domicilio, inscrito en el, Colegio de Abogados de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tributario 
Nacional "KQSK.JJ-M'', en representación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras,-S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva 'registrar a 
favor de mi representado la marca de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: "COEX EXPORTADORA HONDURAS:, S. A. de C. V.". 
NOMBRE DE LA M.ARCA DE COMERCIO: "JADE" .. Clase 30. Esta 

ltt'- ~E~!N~RAS),S.A.deC.v. ~ 'I BE:HEF1C1AOORES y EXPORT1'00RES DE on: 

lADE 
marca sirve para. distinguir café comente. Para lo anterior acompaño: a) 
Veinte ejemplares del signo distinttvo; b) Clisé o electrotipo que representa. 
la marca; e) Constancia de la municipalidad de San Pedro Sula, Cortés, 
que atestigua el domicilio social y la. actividad de la empresa; ry d) Carta 
Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los 
Artículos 1º, 29, 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Marcas 
de Fábrica. Petición. Al señor Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y resolver de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., siete de marzo de 
mil novecientos ochenta. y tres.-(f) Juan A--rnaldo Herná.!ldez Espinoza.''. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. ~ 11 de marzo de 1988. 

21 Y.. 4: "S' 15 A- 83. 

CAMITD Z. BEND:ECK P., 
Registrador. 

EDGARDO PAZ BARNICA. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber~ 

Que con fecha uno de marzo dei pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:- "Registro de marca .. - Señor 
Ministro de Economía.-Yo, lJaniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, Cfül 

Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributa.na 
IPFCTR-J', en mi condición de repre
sentante de British-American Toba.e
co Company, Limit.ed, domicilia.da er 
la ciudad de Londres, Inglaterra I 
vengo a pedir el registro de la mare~ 
de fábrica consistente en una etiqueta 
oblonga en posición vertical.. dlv1dida 
horizontalmente en tres panales de 
diferente ta.tna.ño, en el inferior, que 
es el más grande .. aparecen de1ltro 
de tres círculos concéntricos las 
palab~ Lucky Strike; en el de 

LUCKYmtlKE 
FJLTERBOX 

enmedio las letras L..S./M.F .71·. r: 
indicaciones sobre el producto q'..!e 
ampara.; y en el superior> que es ~ 
más pequeño, las palabras Lucky 
Stñke Filter Box, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom
pañan, para. distingttir: Tabaco ::!:2.-
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nufacturado o no {Clase !nt. 34) : y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas o empaques ·que con
tienen los productos y en cualqu1e1· 
otra forma apropiada. en el comerc~(... 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás d:¡cu
mentos de ley y el clisé.-TegudgaJ
pa, D. C., 24 de febrero de 1983 -f) 
Daniel Casco L." Lo que se pon.e: en 
ccmocin:ñento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa .. D. C., 1 
de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pér..-:, 
Registrador. 

21M.4y15A.83. 

El infrascrito Registrador de la 
1 

Propiedad. Industrial, hace saber: 
Que c.on fecha veintidós de febrero 
del pre,sente año, se admitió Ja. solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía._:._ Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edadt 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet Nº 112 1del Colegio de 
Abogados de Honduras ty Cédula 
Tributaria JPFCTR-.J. en mi condición 
de .. representante de EUROPHARMA 
INTERNATIONAL,-INC .. domiciliada 
en la. ciudad de Panamá, República 
de Panamá, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica ctmsistente en 
fa. palabra: 

TRDFIMILIN 1A 
p.a.ra ·distinguir: Medicinas y prepa
ra.clones farma.céuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques qu~ contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudie:nd·o ser usada en cualquier tipo 
de letr.a y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
Jos demás docUDlentos dé ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C~. 16 de fe-
brero de 1983.-f) Daniel Casco L. u 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegi.J.cigalpa. D. C., 22 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez .• 
Registrador. 

11 y 21 M. y 4 A. 83. 

El iILfrascrito. Regi..c:tra.dor de la 
Propiedad Indnstlial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud oue dice: "Registro de marca..
Señoi- Ministro de :Economía.. - Yo~ 
Daniel Casco ~ mayor de edad. 

casad.O", Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet N9 112 del Colegio de 
A.bogados de Honduras,1 y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi ·con.di
cióri de representante de Europhar11U1, 
lnternatü:m<il, lnc., domiciliada en la 
ciudad qe Panamá, República de 
Panamá, vengo a. pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

PHOMECOL -
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5); 
y la cual se· aplica a. los 'envases, 
cajas o empaques que contienen los 
lnisrnos grabándola, imprimiéndola, 
estamp~ndola1, por medio de etique
tas que se l_es adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada. -en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocmñento del público para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 
23 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10y21M.y4A.83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de J'.!'.larca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edads
casado, Abogado y de este vecinda.
rio, con Carnet N° 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCrR-J, en mi condi
~ión de representante de Europharma 
lnternationa.Z, Inc.;J domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá vengo a pedir el registro de 
la mar~ de fábrica,. consistente en 
la palabra: 

_ GOTINAL 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 
y la. cual se aplica a los envases, 
~jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en -el 
comercio, pudiendo ser usada en 
eu.alquier tipo de letra. y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducen.te, los denlás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguciga!-

pa, D. C. 16 de febrero de 1983.
(fj Dani~l Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efeetos de ley. - Tegucigalpa, D. C.7 
23 ee febrero de 1983. 

Oami"lo z. Ben<leck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha v~intítrés de febrero 
del presente año, Se admitió la ·solici-

. tud que dice; "Registro d~ marca.
Señor Ministro de Economía~ - Yo,, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado .. y de esté veé:fñda:
rio, con Carnet N9 112 del Colegio ~ 
Abogados de Honduras:, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi-

' ción de representante de Eu-roph«:rm,a 
lnternational, !ne.;, domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

· BE;NZOMETAN 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5); 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola., por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma. apropiada en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para. que se razone 
en lo conducentet los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de /ley. - Tegucigalpa, 1 D. C., 
23 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Mfoistro de Economía. - Yo, 
Daniel Ca.seo López1 mayor de edad,, 
easado7 Aboga.do y de este vecinda
rio, con C'.arnet N~ 112 del Colegio de 
Abcgados de Honduras, y Cédula 
Tributaria 1PFCTR-J~ en mi condi
ción de representante de Eurt>'pñarma 
lnternational, /'TUJ.:> domiciliada en la 
ciudad de Panarriá, RepPJ>lica de 
Panamá,. VeD.z:::.0-0 a pedir el registro de 
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la marca de fábrica,11 consistente en 
la palabra: 

~DECOBIL 
para. distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envases. 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les a.dhleren y en cual
quiera otra forma apropiad~ en el 
comercio, pudiendo .ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C. 16 de febrero de 1983.-, 
(f) Daniel Ca.seo L.". Lo que se pone 
en conocimiento del público-para los 
efectos de ley. - Tegucigalpa D. C., 

' 23 de febrero de 1983. 

Camüo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10y21M.y4A.83. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió Ia solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministr_o de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad~ 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet Nº 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J,. en mi confil .. 
ción de representante de Europñarmtt 
lnternational, Inc., domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
Ja marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

SARTONAl 
para distinguir: Medicinas y prepara.
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5); 
y la cual se apiica a los envases, 
cajas o empaques que contienen !os 
mismos. grabándola, imprimiéndola1 

estampándola, por medio de etique
tas que -se les adhieren y en cual
quiera ctra forma apropiada en el 
eomere10 pudiendo $er usada en 
cualquier tipo de letra y color. 
Presento el peder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentes de ley y el clisé.-Tegucigal
pa. D. C .. 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L."". Lo que se pone 
en conocimiento del público para !os 
efectcs de ley .. -Tegucigalpa. D. C., 
22 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeci: P. 
Registrador. 

10 y 21 Y. y 4 A. 83. 

MARCA DE fJOMBROIO 

El infrascrito, Regi...~ador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. once de marzo del presente año,. se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una marca de ct>mercio.--Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economia.-Presente.-Juan Arnaldo Hernández Espi
noza, Abogad.o, -de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con -el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tdbutario 
!'1acional "KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex .. 
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente compar~o ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
favor de mi representado la marca. de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: "COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE C. V.'', 
NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO:- "ONJX" .. Clase 30. Esta marca 

le'" ~~!!RAs).S.A.deC.v. ~ 'I 8ENE'F1CIAOOR€S Y EXPQRTAOOFIES 0€ CJ..l'"C:: 

ONIX 
sirve para. distinguir café Standard. Para In anterior acompaño: a) Veinte 
ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o electr.otipo que representa. la 
marca; e) Constancia de la municipalidad de san Pedro 'Sula, Cortés; que 
atestigua el domicilio social y Ja actividad de la empresa.; y d) Carta Poder .. 
FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en los Artículos: 
19, 2t, 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Mareas de Fábrica. 
Petición.. Al señor Ministro siempre con respet't> pido: Admitir y resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa., D. C., siete de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Juan .Arnaldo Hernández Espinom" .. Lo que se pone 
en conocimiento del público pa.a los efectos de ley .. --Tegucigalpa, D .. C .. , 11 
de marzo de 1983. 

21M.4y15 A.. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial,_ hace ·saber: 
Que con fecha veintidos de febrero 
del presente año se admitió la soli
citud que diee: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio.. con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J J en mi condi
ción de representante de EURO
PH...\P~L~ ~TTERNATIONAL JNC., 
domiciliada en la ciudad de Pan~ 
República de Panamá, vengo a pedir 
el reg:~tro de la marca de fábrica 
co:isi.stente en la palabra: 

PAPASOL 
::.ru-a distinguir: Tredicinas y prepa-
1'a.C!O?'.Le:S :ar!n.2.céuticas ( Cla...~ I:nt. 
5; : y la. cual se aplica a los envases~ 
-...-a1as o enma.aues aue contienen los 

CAMILO Z. BENDECK P .. ,. 
Registrador. 

mismos, grabándola imprimiéndola, 
~ 

estampándola, por medio de etique-
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color.~ 

Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, les demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigal~ 
D. C., 16 de febrero de 1983 .. -f) 
Daniel Casco L.", Lo que se pone en 
conocimiento del público pa_..-a. los 
efectos de 1ey.-Tegucigalpa. D. C .. 
22 de febrero de L083. 

Cam-1.?o Z. Bendeck Pérez 
Regi.sr..rador. 

10 y 21 li y 4: A. 8R 

EI írrfra.....::crito. P..egi-5trador de ia 
Propiedad T ndustrfaJ. ha.ce saber: 
Que can fecha veintidós de feb..-rero 
del presenre año. se MT'l"l-Ytió la sol...!ci
ru.d que dice: ~~-~ de marca.-

5 
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Señor Ministro de Economía. - Yo.., 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N() 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria lPFcrR-J en mi condi· 
ción de representante de Europharma 
JnternatÜYnal, lTW., domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo .a pedir el registro de 
la marca de fábrica~ consistente en 
.ia palabra: 

TASADOX 
Dara distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) : 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola por medio de etique
tas que se l¿s adhieren y en cual
auiera otra forma apropiada. en el 
comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra. y color. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegueigalpa, D.C., 
16 de febrero de 1983.-(f) Daniel 
Ca.seo L.',. Lo que se pone en conoei
miento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 22 de. 
febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro del marzo del 
nresente año se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N° 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taria IPFCTR-J# en mi condición de 
representante de RECOF ARM-.!\..., S. A. 
INDUSTRIA QUIMICA E FARM.A
CEUTICA .. domiciliada en San Pablo. 
Brasil, vengo a pedir el registro de la 
marca. de fábrica. consistente en la 
palabra: 

suss 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos,. veterinarias e higiénicos; pro
ductos dietéticos pa...ra niños y enfe1·
mos; emplastos, material -pa_ra ven
dajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales: 
desinfectantes; prepa_.raciones para 
<lestnúr las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) y !a cual 
se aplica a los en'\""a.SeS. cajas o ero-

paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma. apropiada en et comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra. y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente,. los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa

1 
D. C., lt'l de marzo de 

1983.-(f) Daniel Casco L." Lo -que 
se pone en conocimiento de! público 
para los efectos de ley--Tegueigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
21 M., 4 y 15 A. 83. :Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabC'r. 
Que con fecha dos de marzo del pr~ 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Mlnistro de Economía. - Yor Daniel 
Casco López, mayor de edad., casadc., 
Abogado, y de este vecindario, cor 
Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Maggi, S. A., domiciliada 
en el Cantón de Zurich., Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en una etiqueta 
de colo:r rojo y amarillo con el dise
ño de un tazón y la palabra MAGG! 

en amarillo dentro de una burbuja 
roja,, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan .. para 
distinguir: Carne, pescado, aves y 
caza; extractos de ca..'r"lle: frutas y 
legumbr~ en conserva, secas y coci
das; ja.leas, mermela.das; huevos. 
leche y otros productos lácteos: 
conservas. encurtidos. aceites y gra
sas comestioles (Clase Int_ 29); y la 
cual se aplica. a las cajas o empaques 
que contienen loS mismos .. grabándo
la, imprimiéndola, ~-tampándola. por 
medio de etiquetas que se !es adhie
ren y en enalqmera oL-ra forma apro
piada en e! comercio. Presento el 

poder para que $e agregue al expe
diente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa~ D. C., 24 de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) Daniel Casco López". Lo 
que se pone en conocimiento del 
públíeo para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83 . 

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. haee saber: 
Que con fecha veL11titrés de febrero 
del presente año, se, admitió fa ;goliei
tud que dice: t(Registro de Marca.
Señor· :Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado Abogado y de este vecinda
rio, co~ Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condición 
de representante de EUROPIL.~MA 
INTERNATION.AL, INC., domicilia
da en la ciudad de Panamá, Repúbli· 
ca de Panamá, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

BREMAGAN 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones fama.céuticas (Clase Int. 5}; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola,; por medio de etir_ u e
tas que se les adhieren y en cual
auiera otra forma apropiada en el 
oomercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra y color. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.-f) 
Daniel Casco L." L-o que se pone en 
conocimiento del público nara los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C 
23 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito~ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice; "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo,. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindaiio, 
eon Carnet Nº 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras7 y Cédula. 
Tn1>utaria !PFCrR-J .. en mi condi
ción de representante de Eu:ropharma 
Internatimuil~ lnc.1 domiciliada en. la 
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. ciudad de Panamá, República de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
!a marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ISUGESICO 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas ( aase Int. 5) ; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos grabándola imprimiéndola, 

J ' estampándola, por medio de etique-
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
.comercio.. pudiendo ser usada en 
cu~quier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docuM 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1983.
(f) Daniel Casco L.". Lo que se pone 
en conocimiento _del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1983 .. 

Oamíú:J. Z. BeruJ,eck P. 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
que con fecha veintitrés de febrero 
del. presente año, se admitió la soli
citud que dice: HRegistro de marca. 
-Señor Mínistro de Economia.-Yo,. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
dón de representante de EURO
PHARMA INTERNATIONAL, INC.i
domiciliada en la ciudad de Panamá., 
República de Panamá, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

B:HIDANOL 
para distinguir: medicinas y prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a. los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola.. 
estampándola. por medio de etique... 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio, pudiendo ser usada en cual
quier tipo de letra y color.-Presento 
el poder para que .se razone en lo 
cond~ente, Ios demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa D. C .. 
16 de febrero de 1983.-f) Daniel 
Casco L.'' Lo que se pone en con--o
cimiento del público para los efee-

tos de ley.-Tegucigalpa~ D. C.1 23 
de febrero de 1983. 

Oamiüo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
--Señor Ministro de E1conomía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda~ 
rio; con Carnet No. 112 deL Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributarla IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de EURO
PHARMA. INTERNATIONAL, IN"C., 
domiciliada en la ciudad de Panamá; 
República de Panamá, vengo a pedir 
·el registro de la marca de fábrica 
consitente en¡ la palabra: 

:p!ff ODOL:INA 
para distinguir: Medicinas y prepara
ciones farmacéuticas (Clase Int. 5) ; y 
la cual se aplica 'a los envases, ca.jas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola. imprimiéndola, es
tampándola., por medio de etiquetas 
que se lef!l adhieren y en .cualquiera 
otxa forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder pa
ra que se raz.one en lo conducente. los 
demás documentos de ley y et clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1983- - f) DanieI Casco L" Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Te2"1.l-. o 
c1galpa. D. C., 22 de febrero de 1983. 

Camilo z. Bendeck Pérez 
Registrador 

10 y 21 M! y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndU&trial, ha.ce saber: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: "Registro de marca-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, DaniE.:1 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario,. con 
Carnet N° 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tribu~:i:ia 
IPFCTR-J", en mi condición de repre
sentante de Eoropharma. Int.ernatio
nal, ínc.,. domicilia.da en la ciudad .de 
Panamá, República de Panamá1 ve.:1-
go a pedir el regi..stro de la marca ce 
fábrica consistente en la palabra: 

GRADONIL 
P2-':3- ~guir: .. Y~dicinas y p::-epa
raciones .ra..rni.aceuticae f C!:a..~ lI:t. 

5) ; y la cual se aplica a los Cllvases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimifndola, 
estampándola, por medio de etiqueta;;; 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada. en cualq'.lier tirio 
de letra y color. Presento e~ poder 
para 1que re razone en lo conducente 
los demás documentos de ley :1 c-1 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Ca.seo L:s 
Lo que se pone en c-onochniento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa .. D. C., 4 de marzo de 
1983. 

C-amilo Z. Bendeek rén~,z. 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que c'On fecha cuatro de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía.--:Y o, Da
niel Casco López, maiyor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio,, con Carnet No. 112, del Colegi'O 
de Abogados de Honduras v Cédula 
Tributa.ria IPFCTR-J, en ~ condi
ció.n. de representante de RECOF AR
MA, S. A. INDUSTRIA QUIMIC.A E 
F ARMACEUTICA, domiciliada en la 
ciudad de San Pablo, Brasil, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

IVFRTIC 
para distinguir: ProductDs farma
céuticos. veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para emnasta.r 
dientes y para improntias de~tales; 
desinfectantes; preparaeiones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen Jos misnws, 
grabándola. imprimiéndola. estam
pándola~ por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma oapropiada en el comercio~ pi.:-
3:iendo ser usada en cualquier tipo 
de letra· y color. Presento el poder 
para que se agregue al expediente 
los demás d"ocum:e-n'tos de lev v el 
clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 1° tl~ ~2.!"
zo de 1983.-f) Daniel Casco L'' Le 
que se pone en conocimie!l.to del PÍ:

blico para los efecro.s de ley.-T~u
cigalpa. D. C. 4 de !!12-l"ZO de 1.983. 

Camilo Z. Bendecir P .. 
~oistrador. 

21~4y15A..83. 
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El infrascrit.ot P~gistrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha diez de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
Registro Y- depósito de la Marca 
''VODF.-A. STROGOFF" .-Señor Mi
nistro de Economía y Comerci<>.-Su 
Despach.o.-Yo, Donato Fortín Pinel, 
mayor de edad, casado, .Abogado, con 
Carnet 0093 del domicilio de Teguci_
galpa, Distrito Central, en represen
tación de ]a Empresa "DESTIT.,ERIA 
SULA, S. de R. L. de C. V.", con 
todo respeto comp.arezco ante Usted 
solicitando el Registro de la 'Marea 

"VODKA STROGOFF" 
ia, favor de mi representada, - para 
proteger y distinguir y amparar la 
venta de licores, compr~didos den
tro de la Clase 33. Que protege vinos, 
espirituosos y licores-. Al Sr. Ministro 
pido: .4.-dmitir la presente solicitud y 
resolver de conformidad con los si
gllientes documentos adjuntos: 1•:., 10 
etiquetas de la marca ''Vodka Stro
goff''. 21) Constancia de la Municipa
lidad de San Pedro Sula. 3º Carta Po
der~-Tegucigalpa. D. C., ve.intidós 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta iy dos.-f) Dona to Fortín 
Pinel.'" Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 10 de 
enero de 1983. 

Qmi_ilo Z .. Bendeck P., 
Registrador. 

21 M. 4: y 15 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad IndustriaL hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Caseo López;, mayor de edad, casado 
Abogado y de este vecindari...,, con 
Carnet N·' 112 ·del Colegio de Abog~ -
do~ de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCrR-J, en TI'J condición de rep1e: 
sentante cl.e Westmínster To!>a.cco 
Ciompany, Limited, domiciliada en 1a 
ciudad de Londres, L11glaterra. ven~o 
a pedir el registro de la marca C:• 
fábrica consistente en la palabr-.::. · 

WESTMl,NSTER 
para distinguir: Tabace. maBuiact u~ 
rado o no {Clase ht. 34) ; y U:;.. c.ual 
se aplica. a las cajetillas. env~. 
cajas o empaques que contienca los 
productos en cualquier forma a !J!'u
pia.da en el come..T'Cio. Presen!.fl. ~ 
poder par.a que:- se r..:.ZOne en lo e-~~--

MARO.A DE OOMEROIO 

El infrascrito, Regist..rador de la Propiedad IndusLrial, ha~ saber: 
Que con fecha once de mano del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de una marca de C'Omercio.-Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economia...-Presente.-Juan_ .Arnaldo Hernández Espi
noza, Apogado., de este do:mícilio, in..,~rito en el Colegio de Abc.-;ado.S de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro Tn"butario 
Nacional 'i:KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar ~ 
favor de mi representado la. marca de comercio siguiente: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO: "COEX EXPORTADORA HONDURAS, S .. A. DE 
C. V"; NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "PO:NY'' .. Clase 30. 

f~ COEX . e COEX (HONDURAS).S.A.deC. V. 
BENEFICtA.OORES Y E:XPORTAOORES O! O.f'E: 

PONY 
Esta marca sirve para distinguir café lavados. Para lo anterior acompaño: 
a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) Clisé o eleetrotipo que re
presenta la marca; e) ,Constancia de la mtuñcipalida.d de San Pedro Sula_ 
Cortés, que atestigua el dt>m.icilio social y la actividad de la empresa; y d) 
Carta. Poder .. FUNDAMENTO DE DERECHO. Fundamento mi petición en 
los Artículos: 19,, 29, 6, 9, 14, 15, 16 y demás aplicables de la Ley de Marcas 
de Fábricas .. Petición. Al señor ::Ministro siempre con respeto pido: Ad
mitir y re'Súlver de conformidad-Tegucigalpa, D. C., siete de marzo de -

, mil novecientos ochenta y tres.-(f) Juan Arna.Ido Hernández Espinnza.''. 
Lo que se pone en conocimiento del público par.a los efectos de ley.-Tegn
eiga!pa, D. C., 11 de marzo de 1983 .. 

31 M. 4 y 15 A. 83. 

ducente los demás documentos d~ 1 ;.:y 

y el ~.-Tegucigalpa, D. C., 2u de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casc:J L.·· 
L-0 que se pone en conocimiento d..:! 
público para los efectos de :ey.-
Tegucigalpa, D. C., 2 de roarz,) de 
1983. 

Camile Z. EendeRk P., 
Registrador 

21 !\f. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registr-a..:Ior dt- 1a 
Propiedad Industrial~ hace saber: 
Que con fecha uno de marzo ed pre
sen~ año, se a:dmitió la solici':uct que· 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Yinistro de Economía._ - Yo, D..:niel 
Casco I.i>pez, mayor de edad, ~sado. 
Aboga.do y de este veciridarjo_ cc.n 
Ca...Y"Ilet N<! ll2 del Colegio de Ab ~ga
dos de Hondnra.s y c.édu.Ia Trfuk't!.ria 
IPFCm.-J. en mi condición de répre
sentante de Industrial :}linera lfé..'ti-

C ... UBLO Z .. BENDECK P., 
Registrador. 

e.o, S. A., domiciliada en la ciudad de 
México, Distrito Federal, México, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación: 

l. M. M. -S. l: P. 
inscrita en México, con el número 
281131, el 15 de abril de 1982 ... por un 
periodo de cinco años, para distin
guir: Metales y piezas metálicas 
(Clase Int. 6) ; y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabán.d.ola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiquei:ru:r que se les adhieren y en 
cualquiera <>tra forma apropia.da. en 
el comercio. Presento el poder pa?"a 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de lev· ~ ~1 clisé_ 
-Tegucigalpa., D. C., 25 de febre...-o 
de 1983.-f) ·Daniel ea_~ L.'" L-0 
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que se pone en conocimiento del 
público para. los efectos de leY-
Tegucigalpa.1 D. C., 1" de marzo de 
1983, 

Camilo Z. Bendook Pérez, 
Registrador. 

21 M. 4 y 15 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial,- hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del pre
&ente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de .marca. - -Señor 
Ministro de Economía.. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecinda:r~o~ con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR--.T, en mi condición de repre
sent.a.nte de Perfmneria Gal, S. A., 
domicilia.da en la ciudad de Madrid, 
España, vengo a pedir el registrp de 
la ma.rca de fábrica consistente en la 
palabra: 

iru,crita en España, con el número 
533.24() el 10 de febrero de 1969, por 
un período de veinte a.fios, para. dis
tinguir: Preparaciones para blan
quear y otra-s sustancias para color; 
preps.ra.ciones para limpiar1 pulir, 
desengrasar y puli.mentar; jabones; 
productos de perf~eria; aceites 
esenciales, cosméticos, locioneb' capi
lares; dentífrico (Clase Int. 3) ;· y la 
cual se a.plica a los envasesl cajas o 
empaques que contiene~ los mi..c:mos, 
grabándola, ünprimiáY.1ola, estam
pándola, por medio de etique~ que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropia.da en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para !os efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1 º de marzo de 
1983. 

Qunilo Z. Bendeck Pérez, 
Regi..strador. 

21 M. 4 y 15 A.. 83. 

El Infrasetit.o. negistrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año. se admitió la soli
cib:J.d que dice: "Registro de Ya.rea.. 
- Señor Ministn:> de Economía. -
Yo. Danie1. Casco López, mayor de 
edad. casado, .Ab)gado y de est.e ve
clnda...T'joll con Camet No .. ll2 del Co-

El infrascrito, P~gistrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Qtte con fecha dos de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: nRegistro de marea. - Señor Ministro de ~nomía... -Yo, Daniel 
Casco López, :mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet NQ 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCr.Rr.T, en mi condición de representante de Prince Manu:factming, 
In.e • ., una corporación a.e1 Est.ado de New Jersey, domiciliada. en La.wren
eeville, Estado de New Jersey, Estados Unidos de ~érica., vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica consistente en la palabra 

PRIN<:.!E,. escrita tal como se muestra en los ejemplares que se a.eom~ 
ña.n,. para distinguir: Sombreros, viserasl cintas para la cabeza. y los 
puños, camisetas (T-shirts), camisas, pantalones cortos (short.s), buzos 
(warm.up suits), calcetines y zapat.os para jugar tennis (Clase Int. 25); 
y la cual se aplica a los mismos y a las cajas o empaques que los contienen, 
jmprimiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para. que se razone en lo conducente, 10$ demás documentos de' 
ley y el clisé.-Tegueigalpa, D. C., 25 de febrero de 1983:-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 2 de ~ de 1983. 

21 M. 4: y 15 A. 83. 

legio de :A.bogados de Honduras y 
Cédula Tnoutaria IPFC'rR-J', en mi 
condición de representante de EU
ROPHARMA INTERNATIONAL, 
rnc., domicilia.da en la ciudad de Pa
namá, República de Panamá, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

O'NOUEVIT 
para distinguir: Medicinas y prepa
raciones fa..7"!!18.céuticas (Clase Int 
5) ; y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que se razone en 1o conducente,. 
los demás documentos de ley y e1 
clisé. - Tegucigalpa. D. C., 16 de fe
brero de 1983. - f) Daniel Casco L." 
Lo que 8e pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.-Te
guclcaa!pa, D. C., 23 de feb--rero de 
1983-

Csmi!o Z. Benileek P&ez 
Registrador 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

CAMIU) !Z. 'R'ENDEOJ.t 'P., 
Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: c'Regisb-o de Marea. - Señor 
Ministro de E:conomía. - Yo, Daniel 
Ca.seo López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tributa
ria IPFCTR-J, en mi condición de re
presentante de SCHER.mG CORPO
RATION dol!Úciliad.a en ~ ciudad de 
Kenilworth, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de .América, vengo a 
pedir el registro de la marca. de fá
brica. consistente en la palabra: 

1,NTRO·N 
para distinguir:! Productos farmacéu
ticos. veterinaños e higiénicos; pro. 
duetos dietéticos para. niños y enfer
mos; emplastos, material para venda
jes'; mate..1"'.ia!es pa..""2. empastar clien
tes y para hnprontas dentales; des
infectantes, prepa...-raciones pa...-ra des
truil" las malas hierbas y los ahi'ma
les dañinos {Clase Int_ 5) ; y Ja. caa! 
se aplica a los envases.. cajas o em
paqne; que contienen los mismos, 
gra.bándol..a. imprimiéndola, estampán-
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dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada enI cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás docum.entos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D _ C.. 21 de febrero de 
1983.7 f) Daniel Caseo L.'' Lo que se -
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 1 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Benc1eek Pérez 
Registrador 

10 y 21 M. y 4 .A. 83. 

El intrnscrito, Registrador -de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del pre
sente año, -se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía.. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de A:boga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCrR-J, en mi condición de repre
sentante de Prince Mannfactnring, 
Inc., una corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en Lawren
ceville, Thtado de New Jel'Sey, Esta
dos' Unidos de América, vengo a 
pedir el regi....eotro de la marca de 
:fábrica consistente en la palabra: 

PRINCE. 
para distinguir: Sombreros, visera<::, 
cintas para la cabeza y los puños, 
camiseUt.s (T-shirtS), ea.misas, panta
lones cortos (shorts), b11ZO$ (warmun 
suits) r calcetines y zapatos, todos 
para jugar t.ennis (Clase !nt. 25), y 
la. cual se aplica a los :mis:nlos y a las 
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, egf:ampándo!a, p o r 
medio de marbetes o etiqt!-etas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
P.resento e! poder para que se razone 
en lo conducente, los deillás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa.. D. C .• 25 de febrero de 1983.-rJ 
Daniel Ca.seo L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 103 

efectos de ley.-Tegucig-2.lpa, D. C. 
2 de marw de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrailor. 

21 Y. 4 y 15 A. 88. 

El in.frase_..,..¡~ Regi..st:rador de la. 
Propiedad Industria.L hace saber: 
Qne con fecha cuatro de ma_~ del 
presente afio se adnLitió la solich:ud 

MARO.A. DE COMERCIO 

EI .infrascrito, , Registrador de Ja Propiedad Industrial~ hace s.abe:r: 
Que con fecha. once de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro di una marca de C'Omercio.--Secretaria de Estado 
en el Despacho de Economia...~Presente.-Juan Axn.aldo Herná.ndez Espi
noza, Abogado!' de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el Número Quinientos Noventa y Ocho y Registro 'ITibu'ta:rlo 
Nacional ''KQSKJJ-M", en representación por substitución de COEX Ex
portadora Honduras, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, muy 
respetuosamente comparezco ante Ud., solicitándole se sirva registrar a 
fa.vor de mi representado la marca de comercio siguiente: NOliIBRE DEL 
BENEFICIARIO: COEX EXPORTADORA HONDURAS, S. A. DE C. V."., 
NOMBRE DE LA MARCA DE COMERCIO: "OOBAL''. Clase 30. Eata 

~ COEX ti COEX ( HOMDURAS),S.A.deC. V .. 
8ENEF"1Cl.\OORES Y EXPORTADORES OE G\$°E 

CORAL 
marca sirve para distinguir café que se produce a un.a ·altura considerable. 
Para lo anterior acompaño: a) Veinte ejemplares del signo distintivo; b) 
Clisé o electrotipo que representa la marca.; e) Constancia de la municipa
lidad de San Pedro Sula, Cortés, que atestiguá el domicilio social y la ac
tividad de la empresa; y d) Carta Poder. FUNDAMENTO DE DERECHO. 
Ftmdamento mi petición en los Artícul'OS: 1 º, 2'1, 6, 9, 14, 15, 16 y demás 
aplicables de la ley de Mareas de Fábrica. Petición_ Al señor Ministro 
siempre con respeto pido: .Admitir y resolver de confor.midad.-Teguci
galpa, D. C., siete de m.a:rzo de mil novecientos ochenta y tres.-(f) Juan 
Arna.Iao Hemá.ndez Espinoza". Lo que se pone en cnnocimiento del público 
para los efectos de ley.-::-Tegneigalpa, D. C.~ 11 de marzo de 1983. 

2114... 4: y 15 A.. SS. 

que dice: "Registro de marca.-Señcr 
Ministro de Economía.-Yo, Daniei 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet N° 112 .. del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
ta.ria IPFCI'R--.J, en mí condición de 
de representante de RECOF AR~":A, 
S. A-11 Th1DUSTRL~ QUIMICA E 
F.ARMA.CEUTICA dornicili2.d2 en 
San Pablo, Brasil, vengo a pec!ír e1 
registro de la marca de fábrica Cún

sistente en la palabra: 

METROSTATIN 
para ~auir: PrOO.uetos farn:a
céntícos, veterinarios e higié!! icos : 
prodnet.os dietéticos pa_~ niños y en
fermos; emplastos, materia! para ven
dajes: mate..1iales para emlB-~ 
dientes y pa_ra improntas dentales: 
desinfectantes: prepa.r.aciones p.a:ra 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Cle.se !nt. 5) ; y la 
cual se aplica a los en'V'ases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhíeren11 y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio/ pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, les 
demás documentos de ley y el clisé. 
T~o-ucigalpa, D. C., lt> de marzo de 
1983.-(f) Daniel Casco L.u Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguciga! 

pa, D. C .. 4 de mar.z-0 de 1983. 

Camilo Z.. Bend.eek.: Pérez 
Registrador 

21 ~, 4 y 15 -~ 83. 
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El infrascrito, Registrador de Ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qne con fecha dos de marz.o del 
presente año se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marea.-'-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet No 112, del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
ta.ria.Il?FCI'R-J, en mi condición de 
representante de PRJNCE MM"lJ
FACTURIN"G, INC., una corporación 
del Estado de New Jersey, domici
liada en Lawrenceville, Estado de 
New J"ersey, Estados Unidos de Amé
rica, -vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica oonsistente en la 

·palabra.: 

PRINCE 
para distinguir: Máquinas para lan
zar pelotas de tennis, raquetas y pe
lotas de tennis, cuerdas para raque
tas de tennis y bolsas de tennis 
(Clase Int. 28) ; y la cual se aplica a 
los mismos, y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se-les adhieren, y er 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el pod;;•: pa!'a 
que se razone en lo conducent·). loe:: 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 
de 1983.-(f) Daniel cisco L.'' Lo 
que se pone en conocimiento del plj
blico para los efectos de ley. ---Tegu
cigalpa, D. C., 2 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pél'ef'; 
Registrador 

21 M., 4 y 15 A. 83. 

CLASJFICACION INDUSTRIAL 

El infrascrito, Oficial Ma~or del 
Ministerio de Economí~ hace saber: 
Que con fecha 11 de marzo de 1983. 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrt>Ilo Industrial y al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973. pre
sentada por el Lic. Alejandro Rivera 
Benítez. en representación de la Em
presa "SISTEMAS GR.AFICOS LO
MECA., S de R. L. de C. V_'), con 
domicilio en Tegucigal~ D_ C., y 
que tiene como giro principal: Fabri
cación de cua.de.TUOS'I' libretas, tllje
tas, papel -block, papel oficio, hojas 
para. folder~ libros de dJ!ltabilidad. 
columnares.. Solicita Clasificación In
dustrial en el Grupo "C'' con equ_ipa-

ración a Nivel Nacional. Lo anterior~ 
se pone en conocimiento del público 
para éfeetos de la. oposición a que se 
refiere el Artículo 31 del Convenio y 
.Artículo .59 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973, emitido 
por medio de la Secretarla de Econo
mía.-Tegucigalpa, D. C., 11 de mar
zo de 1983. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 
Oficial Mayor de Economía. 

23M.y4A.83. 

REGISTRO DE NOMBRE 
OOMEROIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de nombre co
mercial.-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo .. Daniel Casco López, mayor 
de édad, casado, Abogado, y de este 
vecindario, con C.arnet Nº 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J", en mi 
condición de representante de Inte;r
f arm, Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de Guatemala. República 
de Guatemala, vengo a pedir el regis
tro del nombre comercial: 

~NTER F A!RM; S. A._ 
para amparar: E9tablecimientos de
dicados a Ja producción .. comerciali
i:a-ción, exportacióR e importación de 
productos medicinales y farmacéuti
cos. Presento el poder para que se 
razone en lo cond'W!ente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de febrero de 1983. 
-(f) Daniel Casco L.". Lo que se 
oone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. 1 de marzo de 1983. -

(Jamüo Z. Bendeck Pé:rez 
Registrador. 

10 y 21 M. y 4 A. 83. 

PATE~"'"TE DE 11\"'VENCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del nresente año, se admitió la soli
citud que dice: c'Patente de inven
ción..-Señor Ministro de Economía. 
-Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cinda.-rio, con C.arnet N9 112, del Co
leeio de ..A.bogados de Hondi.L.ras v 
Cédula Tnouta...ria IPFCTR-J, en ~; 
CO!!dición de renresenta.!!te de GG'~~-

TES, S. A. DE C. V., de este domi
cilio, vengo a pedir se sirva conce
derle patente, pol:" un período de 
veinte años, para el invento deno
minado: "CHIMPThJ:LLERA CON 
PROTECCION DE RODILLA", del 
cual acompaño desciipciones y dibu
jos por duplicado, reclamando c0mo 
de su exclusiva~propiedad lo conte
nido en las hojas de reivíndicaeiones 
que se- adjunta también -por dupli
cado. Presento el poder para que se 
raz-0ne y se me devuelva, y e:i su 
oportunidad suplico conceder-· la pa
tente que solicito, mandando devol
ver nn ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpar 
D. C., 10 de febrero de 1983.-f) 
Da.IlJel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciga1pa, D. C., 
16 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

4 M., 4 A. y 4 M. 83. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras -de lo Civi-1, 
de esta Sección .Judicial, al público 
en gen.eral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que cton fecha ocho de 
diciembre del año en curso (1982). 
la señora .Juana .Albertina Landa.
verde Guevara, mayor de edad, ama 
de casa, hondurei?-a y con residencia 
en esta ciudad, presentó solicitud de 
Título Supletorio sobre el inmueble 
siguiente: Solar sito en esta ciudad. 
Colonia Los Profeso-res; que tiene 
una área de quinientos eineuenta y 
siete punto ochenta metros cuadra
drad-os, que mide y limita: Al Norte, 
veintisiete punto ochenta y nueve 
metros; y colinda eon Henninia Do
m.ínguez Vda. de Diecke; al S~. 
veintisiete punto ochenta y nueve 
metros y colinda con calle ·pública; 
:al Este, -veinte metros, colinda. con 
Raúl Mejía; y, al Oeste, veinte me
tros . y colinda con calle pública. 
Ofreció la información testifical de 
los señores: Ma.nuel de .Jesús Rivera 
Alfara y Felicito Miranda. casados, 
mayores de edad, y de este domici
lio, ambt:!s señores propietarios de 
bienes inmuebles. Confirió poder a! 
.. Abogado Mario Adelmo Tinoco-~an 
Pedro Sula. Cortés, 21 de diciembre 
de 1982. 

:Emilio~ Escoto. 
Srio. J'uzgado Primero de 

Letras de h> Civil. 

4 F __ 4 M_ y 4 A 83. 
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DECLARA.CION DE COMERCIANTE INDMDUAL 

.Al comercio y público en gener,al, se le hace saber: Que de confor
midad a lo estipulado en el Artículo 380 del Código de Comercio y en 
Escritura Pública aub>riza.da. en esta ciudad capital, por el Notario Juan 
Francisco Zúniga Bustillo, con fecha 24 de marzo del corriente año., me 
constituí en Comerciante Individual, dedicada a la importación y venta 
de medicinas así como a la 1realización de otras a.ctiv,idades de licíbl co
mercio en el país, teniendo mi domicilio en la Colonia "Hato de Enm.e. 
dio" t de est.e Distrito Central, y girando C'OD. un capital illicial de Cinco 
Mil Lempiras (Lps. 5.000.00) .-

4 A. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, y a los comerciantes en particular, se les co
munica, que en Escritura. Pública., autoriza.da. .P<>r el Notario Osear Bue
so Melghem, me constituí como comerciante individual, con un ·capital 
mínimo de Cineo Mil Letnpiras~ con domicilio en Tegucigalpa., D. C., el 
día 22 de mano de 1983 .. 

4 A. 83. 

Tegucigalpa., D. C., 24 de marzo de 1983. 

mA.N ODIN BEYES 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDlVlDUAt 

.Al comercio ~ público en géneral y para los efectos de Ley, se hace 
saber: Que ante los t>ficios del Notario Rubén Fu.entes Flores, me he 
eonstitnído en Comerciante Individual, consistiendo mi actividad en la 
importación, exportación y venta de mercaderías en general, así CO.JDD la 
realiz.ación de otras actividades de lícito comercio en el país, con un car 
pital de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00). Girará. bajo la denomina
ción de ALMA.CEN "JALIM.A", con domicilio en est.a. ciudad. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marm de 1983. 

4 A. 83. PASTORA DEL CARMEN BENl.TEZ CENTENO 

6PER.ADORA INTER.A:MERICANA DE HOTELES, S. A. 
CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de OPERADORA INTERAMERI
C.ANA DE HOTELES, S. A., convoca. a todos sus Accionistas para. que 
et>ncurran a la. Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a celeba.rse 
el día. sábado 30 de Abril de 1983, a las 11 :00 a.m., en el Hotel Vll.iLAS 
TELA.MAR en la. ciudad de Tela, Departamento de Atlántida. 

ORDEN DEL DIA: 

1.-Nombramiento de escrutadores y determinaciórr del Quórum. 
2.-Jnstala.ción de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

de OPERADORA INTERAMERIC.ANA DE HOTELES, S. A. 
3.-J:nforme del Consejo de Administración y presentación de los 

Balances y cuadro de pérdidas y ga.na.ucias. 
4.-Informe del Comisario. 
5.-Resoluciones. 
6.-Elección del Consejo de Administración. 
7.-Elección del Comisario. 
8.-Fija.r las remuneraciones de los Consejeros y Comisario. 
9,-Lecbira. y Aprobación del Acta... 

En caso de no haber quórum la Asamblea. tendrá. verificativo El 
día. domingo 1 de Mayo de 1983~ a la mimna hora en el mismo ~ 
3.?ltes indicado, con los socios que concurran.. 

4 .A. 83. 

&m Pedro ~ 24 de marzo de l98S. 
I01AN1 vn.T.ATlfA GOJIEZ 

Sria. del Qmsejo de .Administración 

MARCA DE f ABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita inscripción de 
marea de fábrica.--Señor Registrador 
de la Propiedad Industrial: Virgilio 
Fortín Machado, Abogado, con Carnet 
N"' 0134, actuando en mi condición de 
apoderado de la. Sociedad ''Plá8tico8 
y Metales, Sociedad Anónima, orga
nizada y. existente, conforme a las 
leyes de la República. de El Salvador, 
según Poder que presento, con el 
debido respeto comparezco ante Usted 
a solicitar a favor de mi representa.
da, la inscrii;>ción de Ia marca de 
fábrica denominada "Baby Angel''~ 

b 
o 
b 
y 
a 
n 
9 
e 
L 

se ampara con dicha mar.ca todos los 
productos comprendidos en la Clase 
Internacional 11, e~iabnente este
rilizadores de pachas y biberones y 
calentador de pachas y vapodzadores, 
inscripción que solicito por un perío
do de Diez Años. Se aplicará. dicha 
marca a los envases, cajas o empa
ques que contengan el producto o al 
producto mism.07 imprimiéndola, g?"a

bándola o esta.mpándo~ por medio 
de etiquet.as que se adhieren o en 
cualquier otra forma acostumbrada 
*:D. el come..?"Cio. Al señor Registrador 
de la. Propiedad Industrial reite_"l"á,n

dole mis respetes pido: Admitir esta. 
solicitud junto con los doemnent.os 
que se acompañan y resolver de con-
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formidad.-Tegucigalpa, D. C., vein .. 
tiocho de febrero de mil novecientos 
ochenta. y tres.-(f) Virgilio Fortín 
IY!achado". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 10 de 
marzo de ,1983. 

Camüo Z. Bendeck ~
Registrador. 

4, 15 y 26 _.\_ 83. 

REGISTRO DE M..-'\RCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s .a b e r: 
Q\!e C'on fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca.
Señor Ministro de_ Economía.-Yo, 
Daniel_ Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecincfa .. 
río, C'On Camet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Triubutaría. IPFCTR-.T7 en mi condi
ción de representante de THE BOOTS 
COMPANY PLC, domiciliada en Not
tíngham, Inglaterras, vengo a peair el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en una letra ''B" escrita en 

~ . 

. :) ~ - . . -_ . 
' _, 

1 •• 

. : ~ ._·_ 

'.··-··.<·--- _.--
,,¡ ..... ~ 

:forma capricbnsa, tal como se mues
tra en los ejemplares que se aeompa
paiia.n, inscrita en Inglaterra, con el 
número 906830, el 16 de mal'2o de -
1967, renovada por un período de ca
torce año:; a contar del 16 de marzo 
de 1974; para distinguir: PttH:luctos 
fanna~uticos, veterinarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos; desinfectantes. pre
paraciones para destruir las malas 
hierbas y animales dañinos (Clase 
Int. 5); y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o emp"3.ques que contienen 
los mismost grabándola, imprimién
dola, estampándola# por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, pudiendo u.._~rse en cual
quier color y tamaño. Presento e! po
der pa-.<ra que se razone en lo condu
cente, los demás docmnentt>s de ley 
y el clisé.-Tegucígalpa_ D. C., 11 de 
ma?20 de 1983.-f) Daniel e-asco L." 
Lo q~e se pone en conocimiento del 
públieo para les efectos de ley.-Te
gncigal:pa, D. C., 24 de marzo de 
1983. 

üunilo Z. ~ P .. 

4. 15 y 26 .A. 83. 

PROMOCIONE~ ·Y T.URISMO~ S. A. de C. V_ . 
(PROMOTUR) 

CONVOCATORIA· A LOS ACCION.ISTAS 

El Consejo de Admíni~ración de Promociones y Turismt>,- S. ~ de 
C. V .. (PROMOTUR), convoca·a todos sus Accionis_tas pus. ql.te coil.eu~ 
rran a la Asainblea General Ordinaria de Accionistas, a. celebrarse efd¡a. 
sá.ba.dó 30 de Abrll de 1983, a IaS 11 :00 a.:rn..; en el· Hotel VILLÁS ~ 
LAMAR en la ciudad de Tela, Depa.rta.Ínento de Atiá.ntida... 

.ORDEN .DEL DIA; 

1.-Nombr.amiento de escrutadores y determinación del quórum. 

:Z.-Instalación de Iá- .Asamblea General Ordina.ria. de Accionistas 
de PROMOCIONES Y TURISMO, S . .A. de C. Y. . 

3.-InfQrme del Coilseji? de Administración y presentación de los 
Balances y cu.adro de pé!'didas y gam.ancias 

4.-Informe del Comisario. 

~.-Resoluciones. 

6.-EJ.ección del Consejo de .Administracf.6n 

7~-Elección del Comisario. . -

8.-F'ijar las remuneraciones de los Consejeros y Comisario. 

fl.-Lectura y aprobación del Aeta. 

En caso de no haber quórum· la .Asamblea tendrá verifícativo, el 
día_ domíngt> 1 de Mayo de 1983t a. la misma. hora en el mismo lugar 
antes indicado, con los soeios que concurran. 

4 A. 83. 

San Pedro S~a., 24 de marzo de 1983. 

IOLANI VDLALTA GOMEZ 
Sr'Á. del ~nsejo de Admillistración. 

COMP.AfUA GENERAL HOTELERA, S. A. de C. V. 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de COMP AN"IA GENERAL HO-,:&. 
LERA, S . .A. de C. V-. eottvoca a. todos .sus Aecionistas para. que~ 
rra:n a la .Asamblea General Ordinaria. de Accionistas; a celebrarse el 
día sábado 30 de Abril de 1983, a las 11 :00 a.m .. , en el Hotel VlLLA.S 
TELAM.AR, en la ciudad de Tela, Departamento- de Atlá.ulida.. La. ..Asam· 
blea evacuará la siguiente: 

ORDEN DEL DI.A.: 

1.-Nombrarruento de escrutadores y determinación del quórum. 
2.-Instaláción de la. Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

de Compañía General Hotelera., S. A. de C. V. 
3.-Inform.e del Consejo de .Administración y presentación de los 

Balances y cuadro de pérdidas y ga:oaneias. 
4--Informe de! Cotn.isario. 
5.-Resoluciones. 
6..-Elección del Consejo de Administración. 
7 .-Eleec:ión del Comisario. 
8.-Fijar las rem.tmera.ciones de los Consejeros y C.Omisario. 
9.-Lectura y aprobación de! Acta... 

En caso de no haber quórQ.m. la Asamblea tendrá verifimtivo el 
día domingo 1~ de mayo de 1983, a la misma hora en el m.i.sl:no In~ 
antes indicado, con los socios que coneun-an. 

4 A. 83. 

San Pedro Sula. 24 de ~ de 1983. 

IOLANI VUJ+ATfrA. GóMEz 
Sria. del Consejo de Administración. 
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-CONVOCATORIA 

.Al tenor de lo prescrito, en el inciso f) del Artículo No. 18 de los 
e.c;tatutos sociales, se convoca. a todos loo Accionistas de la Sociedad DIS
TRIBUIDOR.A C.ARIB~A, S. A .. de C. V. (DICARSA), para que con
cur.ran a. la Asamblea. General Ordinaria. de Accionistas que tendrá. lugar 
el día miércoles 27 de A~ 1983, a las 10:00 a.m., en el local del esta
blecimiento comercial en Cóxen Hole, Roatá~ Islas de La. Bahía, para 
tratar los asuntos a f):lle se refieré el .Articulo ~o. 168 del Código d.e Co
mercio vigente. 

4 A. 83. 

Pu.erto Cortés, 15 de marzo de 1983. 

'VICTOB SOTO CACEBllS 
Comisario Social 

CONVOCATORIA .A ASAMBLEA GENERAL ORDffiARIA DE 
ACCIONISTAS DE PL.A.STICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V .. 

El Comisario St>cial, de Plásticos de HondUl"a.S, S. A. de C. V., con
voca a los accionistas de ésta, a. sesión de Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará. el día. lunes 25 de abril de 1983., a las cuatro de la. tarde 
en las oficinas de la. empresa, sita en la Avenida New Orleans de esta. 
eiudad, para tratar lo contemplado en el Artíeulo 168 del Cl>digo de Ci>
mereio. En caso de no reunirse el quórum estatutario en la fecha y hora 
indicadas, la as.a.tnblea. se reunirá en Segunda Convocatoria, el día mar
tes 26 de abril de 1983, a la misma hora y en el mismo local C1JIJl los. 
socios que se hagan presentes. 

NOTA: F.sta convocatoria deja sin ftlor ni p..fecto la publica.da el 
19 y 15 de marzo .de 1983 .. 

San Pedro Sula, 4 de a.brll de 1983. 

OOMJSARIO SOCIAL 
PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 

HONDURAS .AMERICAN TABACO, S. A. .. convoca a. todos los Ac
ei.9nistas, a. una. Asamblea General Ordinaria. de .Accionistas, que tendrá 
lugar en las oficinas del BUFETE DUMAS RODRIGUEZ, S. A., en bt. 17 
A.venida, N.O. No. 11, San Pedro Sula, a las 8:00 a.m.. de 1a. mañana del 
día 22 de a.bril de mil novecientos ochenta y tres, para tratar lo que al 
efecto dispone el Artículo 168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum, en la. fecha indicada., dicha Asamblea se 
celebrará el día siguiente en el mismo 1ocal y a la misma ht>ra indicados, 
con los Accionistas que concurran. 

Sa.n Pedro Sula, 25 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTBACION 
4 A. 83. 

CONVOCATORIA 

Se convoca .a los accionistas de "LOTIFICADORA SAN FERN.ANDO, 
S. A. de C. V}' (LOSANFE) a la Asamblea General Ordinaria. de .A.ccio
Jlisfas .. que t.endri. lugar el día jueves 28 de abril de 1983, a las 5 :00 p.m., 
en las oficinas principales del Banco Atlántida, S. .A__ Tercer Piso. Plaza 
Banca.tlan, en esta ciudad capital, para tratar asuntos que establece el 
.A...-rtíenlo 168 del Código de Comercio. 

Si no hubiere quórum en la prime.T:a reunión~ la sesión se celebrará. el 
día siguiente a la mis.me. hora y en el mismo local, con los accionistas que 

Tegndgalpa, D. C., 25demarmde1983. 

CJONSEIO DE AD~"'ISmACl.ON 
4 A. 83. 

MARCA COHEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que eon fecha diecisiete de febrero
del presente año, se admitió la. soli
citud que dice: "Se solicita registro 
de Marca Com.ercia.L--Señor Minis
tro ~e Economía y Comercio.--Su 
Despacho.-Yo, Gabriel Echeverría, 
mayor de edad~ casado, hondureño, 
y de este vecindario, .actuandD en nñ 
condición de Gerente General de la 
Federación Hottdureña. de Cooperati
vas Industriales Limitada "FEHCIL'" 
e_on Personería Juridica No. 302, del 
29 de mayo de 1979 y en representa~ 
ei6n de las Cooperativas Industriales 
a nivel Nacional y con facultades su
ficientes, ante usted comparezco so
licitando se le conceda a la Coopera
ttva de Salineros Industriales Laur€ 
Limitada la inscripción de la Marca 
Comercial en la Clase Int_ 30, que 
protege la comercialización de sal, 
cuya denominación es Copsil y dise
ño, descrita así: Dos círculos espa
cre.dos conteniendo la nominación 
que se lee: 

COOPERATIVA DE SAUNEROS 
INDUSTRIAL LAURE LTDA. 

HONDURAS CENTRO A.N\ER\CA 
en el centro de esta inscripción está 
un barco navegando que en su 
p.a.rte superior tiene Ia inscripción 
COPSIL y el símbolo del coopera
tivismo y en su parte inferior lleva 
izada una bandera. Se fijará y apli
cará a los productos, empaques y 
fardos que contengan los mismos. 
~raque me represente confiero po
der amplio y suficiente a la Licen
ciada Marlen Urtecho de Sala.zar, con 
Carnet del Colegio de Abogados No. 
1226. con las facultades del Mandato 
J udicfal Ad:m.inistrativo.-Tegucigal
pa, D. C., catorce de enero de mil no
vecientos ochenta y tres.-f) Gabriel 
Echevema.'' Lo que se po..."'le en co
n.céitniento del público para los efec
tos de 1ey-Teg-ricigalpa, D. C., 17 
de febrero de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

21 M., 4 y 15 A .. 83. 

El Infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho cinco de Enero de mil novecien
tos ochenta y tres, se admitió fo soli
cittJd que dice: 1'Patente de Invención.
Señor Ministro de Ec.onom1c.. - Yo, Oo
niel Cosco López, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario,. 
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con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaría IPFCTR-J~ en m~ condición de 
representante de GUANTES S. A. DE C 
V., de este domicilio, vengo o pedir se 
sirva concederle potente, por on perío
do d.e veinte años, paro el invento de
nominado: ''MEJORAS ÍJ!.. GUANTES PA
RA TRABAJO"', de¡ cual acompaño des
cripciones y dibu¡os por duplicado, re
clamando como de su exclusiva propie
dad lo con-tenido en les hojas de reivin
áicacionés que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder paro que 
se razone y se me devoe1vo, y en su 
oporh.midad suplico <;onceder la paten
te que solicito, mondando devolver un 
ejemplar de la descripción,. dibujos y 
reívindkaciones, con la constancia de 
ley.--Tegucigalpa, D. C., 28 de Diciem
bre de 1982.-f) Daniel Cosco l.'"' Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegud
galpa, D. C., 5 de Enero óe 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .. , 
Registrador. · 

31 E. 2 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatl"o de marzo 
del presente año, se admitió la. solici
tud que 'dice: "Patente de Invención 
~señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco ·López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio;C'on Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados: de Honduras y Cédula 
Triubutaria IPFCTR·J, en mi condi· 
ción de representante de JHON 
W'YETH & BROTHER LIMITED, 
domiciliada en Huntercombe Lane 
South, Taplow, Maidenhead, Berk· 
shire, Inglaterra, vengo a pedir se 
~irva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "ARTICULOS MOL
DEADOS SOLIDOS", del cual acom
paño descripción y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propied2d lo contenido en las 
hojas de reivindica.ciones que f:ie ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se agregue 
al expediente ~- en su oportunidad 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de Is descripción, dibujos y reivindi
cacinnes, con la ~on.staneia de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 4 de febrero de 
1983.-f) Daniel Casco L u Lo Que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley_-Tegucigal-
pa. D. C .. 24 de m.a_rzo de 1983. 

Omülo Z. Bendeek P •• 
Reg:ist..-ador. 

4 A.. 4 Y.. y 4 J_ 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al Co.m.ercio y público, se a.visa que en Escritura Pública, que auto
rizó el Notario César Augusto :Méndez, el 15 de marz'O de 1983, se consti
tuyó la Empresa Mercantil denominada "LIBRERIA. Y P .APELERIA. LA 
ANTORCHA, S. DE R. L. DE C. V.'7

, con duración indefinida., con un ca
pital mínimo de Lps. 5.000.00 íntegramente suscrito y pagado y un máxi
mo de L. 50.000.00, siendo su domicilio San Pedro Sula, pudiendo abrir 
sucursales, su finalidad será: Venta de libros, papelería. y útiles en general, 
pudiendo ha.eer importaciónes y exportaciones de los referidos materiales 
representar casas extranjeras y cualquier actividad de comercio permitida 
legalmente y que tenga relación con el fin principal. Estará administrada 
por un Gerente. 

San Pedro Sula, 23 de marzo de 1983. 

LA GERENCIA 
4 A. 83. 

DECLARACIO·N DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de Co
mercio al público en gener.a.l y a l'OS comerciantes, hace saber: Que _en Es
critura Pública autoriza.da en esta ciudad capital el día. veinticuatro del 
ines de n:ta.rzo del año en curso, por el Notario Osvaldo Da Costa Zelaya., 
me he constituído en Comerciante Individual, dedicándome a la Represen
tación de casas nacit>nales y extranjeras, importación y exportación, com
pra venta de pr.oduc.tos y mercaderías de tód:o tipo o cualqUier actividad 
de lícito oomercio, girando bajo la. denominación de "ALPHA·TEC"~ con 
un capital inicial de Cinc.o Mil Lempiras Exactos (Lps. 5,000.00), y con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D_ C., 25 de marzo de 1983. 

f) ALEXIS FEBNANOO MIJB1LLO DlJBON 
-'A. 83. 

CCNVOCATORIA 

El Consejo de A8ministración de la Sociedad CONSULTORES EN 
IN'GENIERIA, S. A. DE C. V., (CINSA), por este medio E-e permite 
<",onvocar a sus accionistas para que asistan a la Asamblea- General Ordi
mufa, a celebrarse el día viernes 22 de abril del año en curso a las cinco 
:ie la tarde .. en las oficinas de la Sociedad, sita en Tegucigalpa, D_ C., para 
t--ratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de 
Comercio. 

Si por falta de quó:rtum no se celebrare la Asamblea en el día y hora 
r.eñalados, la. misma se celebrará el día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, con los accionistas que asistan. 

TeguCigalpa, D. C., marzo de 1983 

LA. SECRETARIA 
4 A. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad "mDUSTRIAS CO
RON~ S. A. DE C. V. (Il~COSA), tiene el agrado de convocar a los Ac
cionistas~ a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el local 
que ocupa la. Empresa, el Miércoles 27 de abril de 1983, a las 16 :00 horas. 

Si no hubiere quórom en la primera reunión, se convoca para el 
día siguiente1 jueves 28 de abril del mismo año, y en el lúgar y hora. pre~ 
viamente indicados· en cuyo caso la. .Asamblea se constituirá cualquier.a 
que sea el número de acciones presen'tes o representadas. 

INDUSTRIAS CORONA, S. A- DE C. V_ 
lDg. Sammy Abufele 

SIXBET.ABIO DEL <nNSEIO DE AD11n.~CION 
4, 15 y 22 A.. 83_ 
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:V..ABCA.s DE FABRICAS 

El infrascrito,. - Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace .saber: 
Que con fecha -veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la solici~ 
-tud que dice: "Se solicita registro de 
una. Mare.a de Fábrjca..--Se Ac.ompa .... 
ñan Documentos.-Señ'or Registra
dor de la Propiedad Industrial-Yo, 
Reina Margarita Rivera Vega, ma
yor de edad, soltera, Lieeneiada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales y de 
este domicilio con Identificación del 
Colegio de .Ábogados de Honduras 
No. 01531, c'on el acostumbrado Y 
debido respeto comparezco ante us
ted en: notn bre de mi Representada 
Ia Señora. VIRGINIA ASFURA. ma
yor de edad, soltera, Comercíante 
Individual y del domicilio de San 
P~dro Sula> y de paso !)Or esta ciu~ 
dad Ca.pita!, solicitando se Registre 
la Marca de Fábri~: 

"TWIGGY" 
Producto, que ampara toda. clase de 
sá'OOnas. sobrefundas, cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24. Asimismo acompaño 20 viñetas, 
con dicha marca., y la Carta Poder 
con que se actúa . .Al Señt>r Regis-
trador. con todo el respeto pido: Ad .. 
mitir la presente solfoitud v darTP. el 
trámite co?Tespondiente.-:-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de marzo de mil 
noveéientos -ochenta y tres.-f) Rei
na Margarita Rivera Vega.'' Lo que 
se pnne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigat .. 
pa. D. C., 24 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registmdor. 

4, 15 V 26 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de ·la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha veinticuah-o de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
une Marca de F.á.brica.--Se Acompa
ñan Documentos.-Señ.or Registra· 
dor de ia. Propiedad Industrial.-Yo .. 
Reina Marga.rita RiYera. V~ ma
yor de edad, soltera. Licencia da en 
Cienei2.S Jurídicas y Sociales y de 
este do!!".!icilio. CO:J. Ide=ltificación del 
Colegio de Abogados de Ho~dlL""aS 
Xo. Ol531. con e! acostumbrado y 
debidc resp~o co-~pa..""€'2co ante us
t~ ~ no~ de ci Representada -
~a Se:fo!'2. "\'TitGD.-r.A _.\.Sfi"RA m~-

yor de edad, soltera, Comerciante 
Indivíduial y del domicilio de San 
Pedro Sula, y de paso por esta ciu
dad capital,, solieitandD se Registre 
la Marca de F.á.brica: 

" T W 1 G G 1 E '' 
produeto

1 
que ampam toda clase de 

sábnnas, sobrefundas,, cubrecamas, 
forros de colchones, cortinas. Clase 
.24. Asimismo, se .acompañan 20 viñe
tas, c.on dicha Marea, y la Carta Po-
der con que se actúa. Al señor Regis
trador oon todo el respeto pido: 
Admitir la presente solicitud y darle 
el trámite co:rrespondiente.-Tegu
cigalpa, D. C. diecisiete de marzo 
de mil novecientos 'Ochenta y tres.
f) Reina Margarifa Rivera Vega.." Lo 
crue se pone en conoéimiento del pú
blico para. los efectos de ley.-Tegu
c.1.galpa., D. C., 24 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Beni'eck P., 
Registrador. 

4, 15 y 26 A_ 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tnd que dice: "Se .solicita registro de 
una. .Marca de Fábric.a.-Se .Acompa
ñan Documentos.--Señ'Or Registra
dor de la Propiedad Industrial.-Yo, 
Reina Margarita Rivera Vega., ma~ 
yor de edad, soltera, Licenciada en 
Ciencias Juridieas y Sociales y de 
este domicilio. con Identific34ión del 
Colegio de Abogados de Honduras 
No. 01531, ron el acostumbrado y 
d.e.bido -res!)eto eomp:a:rezeo ante us
ted en nombre de mi Representada 
la Señora VIRGINIA ASFURA, ma
yor de edad, soltera, Comerciante 
Individual y del domicilio de San 
Pedro Sula, solicitando se Registre 
la Mar~. denominada: 

''SMILE" 
producto, que am-pa.-ra too.a clase de 
.sábanas, sobrefundas. cubrecamas~ 
forros de colchones, cortinas. Clase 
24. _.tu:imismo .. se .acompañan 20 viñe
tas, eon dicha Marea, y la Carta Po
der con que se actúa.. Al señor Regis
trado?" c.4Cn tcdo el re:.-peto pido: 
.}....dmitir ~ presente solicitud y darle 
e! trá.'"!!ite correspondier..te.-Tegu
cigalna, D. C.. diecisiete de -rr.arno 
ce mil nc"t"ecientos t>ehe!!.ta y tres.
f) Reina Ma-~h. Rivera Vega_,, Lo 
que se po~e €!:. conocimiento del pú-

blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de marzo de 1983. 

- Camilo Z. Bentiook P., 
Registrador. 

~ 15 y 26 A. 83. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Io Civil del 
departamento de Francisco Mora.2án, 
al público en general y para los 
efectos de 1ey, hace sabe!': Que. se ha. 
presentado anté este Despacho la 
señora Rafaela del Carmen Romero 
Rivera de Qehoa., mayor de eda~ 
casada, de oficios domésticos, y de 
este domicilio, solicitando . Título 
Supletorio sobre un lote de terreno 
qu~ se deseribe a continuación! ''Un 
Jote de terreno ubicado en la Al<lea 
de La Cuesta.,, de esta jurisdicción 
Distrital, eon una. extensión su-peñi
cial de tres manzanas aproximada
mente con los siguientes limites: Ai 
Norte; con propiedad de Jos herederos 
de Juan García; al Surt con propie
dad de José Martínez, callejón de por 
medio; al Oriente, camino de por 
medio, con propiedad de los herede
ros de Juan Gar.cía; y al Oeste, 
camino de por medio, coD. propiedad 
de Isabel Flores. Dicho lote de terre
no se encuentra. cultivado de árbol.e~ 
frutales, como ser: Mangos, naran
jos, limones, plátanos y'#' además,- se 
encuentra una. casa. pequeña de tabla, 

compuesta. de una so.la. pieza. Dicho 
inmueble lo hubo por compra que 
hizo al señor José Adrián Oehoa 
Ochoa., y éste por compra que hizo 
a la seño.r-a Maria Santos López 
l'!olasco de López. Dicho terreno no 
es ejidal no existen otros poseedores 

' proindivisos y lo ha poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años, unida a. sus 
antecesor~. Ofrece Ia información 
de los testigos J" osé Tur.cios Sosa. 
Alejandro Elías Amador López y 
Felipe Hernández Pagoada. todos 
mayores de edad, casados, 3.i:.o-ri.culto
res y propietarios de bienes inmue
bles, y del dom.ici"\io de la. _Jüdea La 
Cuesta, de este Distrito Cent..ral.
Tegucigalpa D. C., 23 de IruLl'ZO de 

t 

1983. 
Rubén Dar-ía Nú1iez 

Secretario. 
4 A., 4 l:!.. y 4 J". 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Le~ Tercero de lo Civil. 
del depa..'r"f:a!nento de Fr.a.neisco !r!o
ra.:z.á.n., al público en ger.eral y !J.ar& 
los efectos de ley, ha.ce saber: Q:re 
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con fecha cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta. y dos, se presentó 
ante este Despacho, el señor Occire 
González, mayor de edad, casa.do, 
agricultor y ganadero, propietario y 
vecino del municipio de Guaimaca. en 
este departamento de Francisco Mo
razá.n; solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble que se describe a 
continuación: "Lote de terreno rús· 
tico conocido como El Carao, que 
forma parte de otro de mayor cabida 
conocido como sítro Lologu.are, ubi
cado a inmediaciones del pueblo de 
Guaimaca, que se describe así: Lote 
de teITeno de 128 manz~ de ex
tensión superficial, equivalente a 90 
hectáreas, cercado en su totalidad 
con alambre de púa, cultivado con 
pasto en donde sostengo 150 cabezas 
de gan~do mayor, siendo sus linde
ros: Al Norte, pueblo de Guaimaea, 
Quebrada Lologuare de por medio; 
al Sur, propiedad de Fidelia V da. de 
Gómez. y Pedro Velásquez; al Este, 
propiedades del Ingeniero Kloser y 
Justo Macias Uclés; Y, al Oeste, pro
piedades de Pastor Lozano, herede· 
ros Coca y Pedro Velásquez. El te
rreno antes descrito, lo hube por 
compra que hice a su padre legíti
mo Fernando González Dávila; hace 
quince años, quien lo venía ocupando 
en forma quieta, pacífica, no inte
rrumpida y con ánimo de dueño, du
rante 22 años. No posee título escrito 
en razón de que en la fecha que lo 
adquirió no se acostumbraba esta 
clase de documentos entre padres e 
hijos y el P'Oc.o valor que tenía la 
tierra en nuestro país, en el referido 
lote de terreno no existen otros po
seedores pro indivisos. Para acredi
tar los extremos antes mencionados, 
ofrezco la información testifical de 
los señores: Adrián Oyuela Ponc'3. 
ea.sado, Angel Antonio Borjas, sol
tero ~ Carmindo Raudales. casadtt; 
tildas mayores de edad, ganaderos, 
prBpietarios de ltienes inmuebles en 
el lugar de su domicilio Gnaimaca. 
departa.mento de Francisco Mora
zá.n". - Tegucigalpa: D. C., 24 de 
mayo de 1982. 

Jorge Lllis Chínchilla, 
Secretario por ley. 

4 F .. 4 M: y 4 A. 83. 

El in:frascrlto" Secretario del Juz
gado Primero de Letras del ºDepar
tamento de Olancho. al público en 
general y para los ñnes legales 
consiguientes. ha.ce saber: Que este 
,.Inzgsdo con fecha seis de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, se 
admt.:.o.ó solicitud de títn!o supletorio 

presentado pbr el Señor Concepción 
Medma Gómez, del siguiente mmue
ble: ~'Un lote de terreno en forma 
de cono ubicado en el barrio de J"esús 
de esta ciudad ".Tnticalpa", contiguo 
al .cementerio general, el cual tiene 
una. área de ciento -noventa y cinco 
varas cuadrada~ aproximadamente 
{195 varas2), siendo sus limites y di-
mensiones las siguientes: .Al Sur, 
treinta y una vara, limita calle de 
'P'OJ: medio c.on nropiedad de Justa 
Zel.aya; A1 Norte, forma el ángulo 

mualdo Barahona y Baltazar Perdo
mo; por el Este, con propiedad de 
Antonio Ortiz y Juan Estrada; por el 
Oeste, con propiedades de Luis Quin
tanilla; y, al Norte, con propieda
des de Pedro Mateo Y-.atute y don 
Higinío Dom.ínguez; este _.Juzgado con 
fecha 8 de diciembre de 1982, admi
tió la solicitud en refereneia y tuvo 
como apoderada de la petic~onaria ~ 
la Lic. Maria Ma!donado ge Bara
hona. - San_Pedro Sula, Cortés, 26 
de enero de 1983. 

del cono, limitando con propiedad del Emilio A. Escoto, 
señor Encarnación Meza; Al Este, 
ochenta y tres varas, limita calle de Srio. Juzgado lro. de Letras 
por -medio, con casa de Za.carías Ro- de lo Civil. 
mero y Ramón Martínez y Al Oeste, · 
con potrer.o del señor Encar:naeión 2 M., 4 A. Y 2 M. 83. 
Meza, midien::lb ochenta y nueve va-
ras, este terreno lo hubo por compra 
que 1úzo al señor Rafael Va.rela Cas.:. 
tro, el día dos de junio de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, no habiendo 
en dicho solar construcción alguna. 
Propone la información de los testi
gos Camilo Cruz García, Melecio MG
tute Pavón y Francisco Javier Martí
nez Rosales, mayoi:es de edad, casa":' 
dos, labrados y vecinos de esta ciil
dad de Jnticalpa. Confirió Poder al 
Lic. Luis .Alonso Medina Cruz, de 
este domicilio y Carnet Pr.ofesional 
No. 01408.-Juticalpa, ll de enero 
de 1983. 

Víctior Hernández L., 
Secretario. 

ln F., 3 M. y 4 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado lro. de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 6 de 
diciembre de 1982, la señora Santos 
de Jesús Bohorquez, mayor de eda1, 
casada, de oficios domésticos y del 
vecindario de Santa Cruz de Yojoa, 
departa.mento de Cortés, solicitó ante 
este Juzgado, Título Supletorio, so
bre el inmueble situado en el lugar 
denominadd 'San José de Balinci
tos", jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, departamento de Cortés, el 
cual está cultiv?do en su -mayor parte 
con yuca. piña, café. caturra y otros 
árboles frutales y se encuentra cons
truido dentro del :mismo -una casa 
con 11aredes de madera, techo de ZÍ..'lC 

~· piso de cemento, de diez var""a.S de 
largo por ocho de ancho, con su co
rrespondiente cocina. M-irnismo está 
cercado con alambre de púa y por 
otro con cerca natural, tiene siete 
man.,......c:nas de exten¿ón supe..1'ficia1 y 

limita: .Al Sur1 con propiedad de Ro-

PATENTE DE INVENOION 

El Infrascrito,. Registr~or de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Invención.
Señor Ministro de Economía-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y' de este vecinda-

. rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y 'Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi con
dieió.n ·de representante de SHELL 
INTERNATrONALE RESEARcH 
MAATSCHAPPIJ B. V., domiciliada 
en Carel van Bylandtlaan 301 La 
Haya, Países Bajos, vengo a pedir 
se sirva c'Oncederle patente, por un 
período de veinte años, para el in
vento denominado: "NUEVOS DE
RIV ADOS DE OXABICICLO.ALCA
NO UTILES COMO HERBICIDAS"> 
del cual acompaño descripciones y 
dfüujos por 'duplicado reclamando 
como de su exclusiva pr'Opiedad lo 
contenido en las hojas de reinvindi
caciones que también se adjuntan 
por duplicado.-Presento el poder 
par.a. que se razone y se me devuelva, 
y en su oportrinidad suplico ctmceder 
la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción~ dibujos y reinvindica.clones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa. 
D. C .. 28 de diciembre de 1982.
f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en C'Onocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegncigalpa, D. C., 
1 de febrero de 1983. 

Oamilo Z.. BeD«ledr P., 
Registrador_ 

1 Y. 4 .A. y 2 M.. 83. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mol'll.
.zán, al público en general y para los 
efecto$ de ley, hace saber: Que en la. 
Demanda Ordinaria de Daños y Per
juiéios promt>vida ante este Despa
cho ¡}or el seño:r Her.minio Pineda. 
Bautista, eontra la Sociedad :Merean
til O.e.nominada CONSTRUCTORA 
DEL VALLE'', se encuentra la pr.ovi~ 
dencia en la que señala audiencia 
para el dia lunes once de abrll del 
añ.o en curso, a las nueve de lama
ñana se rematará en pública subasta.• 
en el lugar que ocupa este Desp.acht> 
el bien inmueble de -propiedad de la 
Sociedad "CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
Eduardo Elner, el cual se describe 
así: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 
Piek up, Color Crema y Café, Número 
de Serie CCD146A156417, M()tor N.o. 
F0511TBA, Fuerza Motriz; 100H.P., 
Modelo 1976, con capacidad paria dos 
toneladas, Placas P-32629, el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsitof Colo
nia Mayangle, de Comaiyagüela; ,tiene 
un valor estimado de Seis Mil Lep:i.
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y guardafan
gos abnllados y necesitan enderezar
se. Dicho mueble se rematará. para 
ctm su producto pagar al señor Her
m.inio Pineda Bautista, la cantidad 
de Seis Mil Lempira.s (Lps. 6,000.00), 
en concepto de daño,;, más_ los per
juicios que serán V8.lorados en la 
ejecución de La sentencia y costas del 
juicio. Se advierte qtle por tratarse 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficictl LA GACETA. y 

procure mandar los original• 

de sus cnisos con toda claridad 

para: evitar equivocaciones. 

de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del bien mue
ble -el cual asciende a la cantidad de 
Seis Y.JI Lempir.as (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Gulllén, 
Seere~o. 

Pel 24 M. al 7 A. 83. 

El .infrascrito Secretario del Juz-, 
gado de Letras Prihlero de lo Civil, 
del departamento de Francisco- Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes ocho de 
abril del año en curso,. a las nueve de 
la mañana, se rematará :en .pública 

; subasta. los siguientes semovientes : 
Quince (15) vaquilla.s- de los .siguien
tes colores: Siete (7) blancas (3) 
tres blanquiseas ahumadas, (2} dos 
hoscas, (1) una negra, (1) una. 
chele y (1) una fura; oeho vacas 
(8) así: -(3) tres negras, (1) una 
Sll"da1, (3) tres b1anquiscas y una 
barcina; un semental color hosco 
hettado con el respeeti:vo fierro1 

propiedad del señor Santos Tulio 
Hernández. Dichos semovientes füe .. 
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cíen Lempiras exactos 
(Lps. 13,100.00} y ge rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Diez y Seis Mil Lempiras 
exactos (Lps: 16.000.00) :más~ intere
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo~ promovido por el Abogado 
Ricardo Os01io Matta en su condición 
de Apodera.do Legal del Banco So
gerin, S. A., contra el señor Santos 
Tulio Hernández, y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 2- de 
marzo de 1983. 

Fahio D. Ramos R., 

Secretario. 

Del 21 M. al 4 A. 83. -

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 

del depa_'l"i:amento d~ Francisco Mor.a.
zá.n# al público eri.. general y para los 
efectos de üy. ha.ce saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
ah--ril del aiio en Cll!'SO, a las diez de 
la mañana, y en el !ocal que ocupa 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

graña Nácional. 

LA DIBECCION 

este Despacho, re rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: ''Un solar situado ~obre el Boule~ 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Banio Guaeeriquel en esta 
ciudad1 que tiene una extensión su .. 
perficial de quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nue-ve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y lin:üta: Al Norte, Treinta 
rnetrosl con propiedad de Josefa 
Obando; al Surl Treinta y Un Metros 
ochenta. y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradia..ga y doña. Irma de Mara
diaga; al -Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín. 
o carretera del Sur,, de por medio, ~on 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste, diez metros noventa y cinco 
centímetros. mediando ca.lle, con pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inserí.to bajo'"el número 19, del To:rno 
347 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departám.ento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Coa.renta 
Mil Lempira.s exactos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y Un Mil Setecientos -Lempirc=.S 
(L. 91.700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abog'"a.do Vilma M. de 
Tábora,. Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 
Mario Cabos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de p.ri...mera licitación 
no se admitirán. posturas que no cu
bran las dos terceras pa_~ del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa,, D. 
C.,. 2 de ma...l"ZO de 1983. 

Fabio D. Ramos R.,, 

See..i-etario. 

Del 15 l¡L al 9 A. 83_ 
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El infrascrito., Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civi-1, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general ,y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecier..tos ochenta y 
tres a las nueve de la mañana y en 
' ' el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que ~e describe a continua
ción: Un lote de terreno, :formados 
llºr los "Lotes núniero cuatro y cin
co". comprendidos en la "Sección D" 
de la Lotifica.ción llamada "la Refor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 

' esta ciudad, que tien~ uná extensión . 
superficial de novecientas veinticmco 
varas cua.dradas y veintiún centési
ma.e de vara cuadradá, con los linde
ros y dimensiones siguien~s: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma1

'; al Surj veintiún metros, 
setenta centímetros, con la avenida 
"Los Eucaliptus"_; al Este,. veintiocho 
metros, seis centímetros con 'el ''Lote 
número Tres" de la "Sección D", de 
la· misma lotificación de don Abel 
Fonseca Floree; y, al .oeste, treinta. y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con "Lote número Seis" de la 
"Seooión D'' de la misma lotificación; 
lote de tetTeno que tiene como mejo
ras: "Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, 9emento armado, con 
mosaicos de colores, construG_ción que 
consta d~ dos pis<Os y una terraza en 
la cual hay una recámara eon servicio 
sanitario y baño; 'la recámara mide 
tres punto cincuenta por nueve punto 
cincuenta metros; Ia terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
punto ochenta metros. En la planta 
principal o sea en el segundo pise el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, eon su servicio s-anita
rio y baño, la segunda recámara mide 
tres punto cincuenta por cinco punto 
sesenta metros y su servicio con 
b'año. Las tres recámaras tienen sus 
closets independientes. Un cua..'rto 
para biblioteca que mide tres punto 
cu.a.renta y cinco por t!"eg punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete pu..-:to 
veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto .setenta 
y cinco metros. A conti!luación un 

servicio para visitas. Un comedor que 
'mide tres punto ctm...-renta y cinco por 
~;neo metros~ Un.a ·sala que Tnide 

c:i2.trO pll!lto cincuenta y cuatro por 

siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 

. que mide dos pu.."l.to noventa metros 
por ocho punto noventa n:.etros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatr~ punto treinta y 
cinco,, con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatro pu..11to cin
cuenta y ocho por doce puntó vé!nte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metros·; una bodega. para jardín que 
mide dos por uno ,punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
v por último u..1'1 patio para juego de 
1os niños bajo techo que mide seis 
nunto-setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y ademác; lavadero para 
,.ot>a. El patio está cercado con alam
hre ornamental por el frente y lados 
v por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio·se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 

·PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a Jos suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, parp . evitar después 

reclamos .. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secre"ta:rio del J uz
gado Primero ·de Letras, del departa
mento de Chofüteca, al público en 
general, hace s a b e r : Que en la 
Audiencia del día miércoles veinte de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana,. y en el local de este J uz
gado, se rematará en pública subas
ta el inmueble que a continuación se 
describe: ''Un solar urbano ubicado 

pintura de aceite Y por dentro con en el Barrio. Buenos Aires, ahora 
pintura ahulada. También hay serví- Cabañas", al Sur de la ciudad de Co
cio de agua y luz eléctrica lo mismo maya.gua y limita: Al Oeste, ciento 
que alcantarilla, que une al tubo noventa y siete varas, con terreno d.e 
general". Y s-e encuentra inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinb. (30). folios ochenta y siete 
(87) a1 ochenta y nueve (89) del 

-tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamef!to de Fran-
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras,. que es en deberle el señor 
Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 

la señora Sebastiana vda. de Umaña, 
carretera de por medio; al Sur .. cien
·to cuarenta y cinco varas, con terre
no de Sebastiana vda. de U maña; al 
Norte, ciento cincuenta y dos varas, 

, con el campo de la SAHSA, calle de 
DOr medio existiendo en dicho inmue-, 
ble las mejoras siguientes: A) Cons-
trucción de un edificio tamaño gigan
te, de ladrillo rafón y fundiciones de 
cemento y hierro, que mide por los 
lados Norte y Sur .. cuarenta y dos 
metros y seis centímetros; y por los 
lados Este y Oeste, o sea de ancho 

Melquiades García Guevara, intereses veintisiete metros, dividido.e en dos 
atrasados y costas del juicio ejecutivo grandes departamentos: Uno que 
que en es~ Juzgado se le promoviera, mide catorce metros cuarenta y cin
dicho inmueble ha sido valora!lo de co ce11tímetros de ancho y el otro 

<'Ue mide once metros, setenta centí
común acuerdo por las partes por la metros de an.cho, con siete norto:ies 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. e;randes. cerra.bles con cortinas de 
Se advierte qtte por tratarse de pri- · hlerro .. teniendo todo el e1ificio cinco 
mera licitación, no se admitirán pos- metro.s y cuarenta v cinco centime
tura.s que no cubran las dos terceras tr~ de altura: B) Repello de todo e! 

partes de dicha va!oració~-Teguci
galpa, D. C. marzo 23 de 1983. 

Juan de Dios Guillén, 

See-T"eta._rjo_ 

Del 25 M. al 21 A 83. 

edificio, bronco l)Or dentro y con fino 
por fuera. artesón de hierro y techo 
de asbesto, teniendo toda la construc
ció-::J. su acera de cere.ento o concreto, 
de dos nietros de ancho por todo el 
contorno del edificio; C) Otra edHl

cación en el lado Sur de la propiedad 
y edificio granQe_ de otro departa-
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mento, de veintinueve metros de lar
go pc:>r cinco n;tetros veínte ce.tJ,tíme
tros de ancho,. compuesto de dos par
tes, conteniendo locales para piezas 
de oficinas,. sala, dormitorio, cinco 
servicios smitarios, pila, lavandero, 
enladrilfado _todo el piso con ladrillo 
de cemento, mosaico en todas las 
piezas y la otra pieza o parte de la 
construcción, con terrazas sobre co ... 
lumnas de fundiciones, teniendo las 
piezas ~inco ventanas grandes con 
celosías de vidrio; E) Construcción de 
un pozo séptico, con ladrillo y ce
mento de ancho metro de profundi-, 
dad, por cuatro metros de anchoi 
construcción de todos los servicios 
lavados; construcción de acera de 
concreto por los lado~ Norte y Sur. 
Este, de dos metros de ancho; la te. 
rraza con techo de hierro, sin prepa
rativos pa.ra servicios de agua y 11.rz 
eléctrica, terraza_ que tiene trece me
tros veinte centímetros de altura, re
pellada por dentro y por fuera. En 
columnada). inscrito bajo Asiento 
Nº 86, Tomo 47, del Libro de Regis-, 
~ro de ~ Propiedad Mercantil, de la 
ciudad de Comayagua. El inmueble 
antes descrito pertenece al señor Re~ 
né Maradiaga, y el que se rematará 
para ser efectivo el pago de Ciento 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Cin
cuenta Lempiras, que es adeudarle 
al Banco del Comercio,. S. A., se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, será hábil la postura que 
se haga P<?r cualquier cantidad.----Cho~ 

- \ 

luteca, 24 de marzo de 1983. 

José Angel Elvir, 

Secretario. 

Del 26 M. al 7 A. 83. 

. PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan. a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director T~ 

grafía Nm:icm.aL 

LA DIRECCION 

CONVOCATORIA 

/ 

DES.ABROLLO -E INVERSIONES NACIONALES, S~ A.. DE C. V. 

Convoca.. a. todos sus. accionistas ~ la .Asaníblea' General Ordinaria 
que se celebrará en Tegucigalpa, D. e.SI el día. sábado 23 de abril del 
-pr.esente año, a las 11:00 a.. m., en las Oficinas. de Estructuras Met.álicas 
lfitchell, para ate.ndet" lo establecido en el .Artículo Nq 168 del Código de 
Comercio. 

En ca.so de no haber quórum, la Asamblea. 'Se celebrará. al día siguiente 
a la misma hora y en el mismo local. 

T~guciga.lpa, D. C.,. 4 de abril de 1983 

OONS&TO DE ADMINISTRA.CION 

•..L 83. 

SJLENUIADOBES MITCBELL, S. A. DE <J. V. 

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará en Tegucigalpa, D. C., el día sábado 23 de abril del 
presente año, a las 11:00- a.m., en lag Oficin».s de Estructuras Metálicas 
iv.fitehell" para. atender lo establecido en el Artículo N() 168 del Código de 
~mercio. 

En caso de no haber •quórum, la a...aamblea se celebrará al día. siguiente 
.a ía misma. hora. y en el mismo local. 

Tegucigalpa,. D. C .. , 4 de at?ril de 1983 

CONSEJO DE ADMINISmACION 

4 .A. 83. 

CONVOCATORIA 

ESTRUCTURAS METALICAS MITCBELL, S. A.. DE C.. V. 

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria 
.gue se celebrará. en Tegucigalpa, D. C., el día sábado 23 de abril dei 
ftresente año, a las 11:00 a.m., en las Oficinas de Estructuras Metálicas 
Yitchell, para. atender lo establecido en el Artículo N9 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de :no haber quórum, la ksamblea se celebrará al día siguiente 
a la misma hora y en el mismo local 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1983 

CONSEJO DE ADl'dlNISTRA.CION 

4A. 8a 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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	DECRETO NUMERO 13: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo No. 20



